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DIAGNOSTICO DE LA SITUACIÓN PORTUARIA.

1. DIAGNOSTICO DE LA SITUACIÓN PORTUARIA

La Administración Portuaria Integral de Manzanillo ha tomado las medidas necesarias para alcanzar los niveles de competitividad y eficiencia exigidos por la creciente internacionalización de la economía. Es por ello que los objetivos planteado para el desarrollo del puerto han tenido como premisa fundamental el de dar una mejor atención a las demandas de servicios, cumplir con el compromiso de modernizar y complementar la infraestructura portuaria para satisfacer las crecientes necesidades del transporte marítimo y promover la participación de la inversión privada en la operación de terminales e instalaciones y en la prestación de los servicios portuarios. En este sentido, los principales  avances logrados en transcurso del 2003 se mencionan a continuación:

1.1 AVANCES LOGRADOS

El Puerto de Manzanillo se ha consolidado en los últimos años como el principal puerto comercial del Pacífico Mexicano y actualmente es concebido como un puerto moderno y productivo, esto gracias a la participación activa de las autoridades portuarias, la iniciativa privada y todos aquellos actores que intervienen de una u otra forma en la actividad del puerto. La construcción y puesta en marcha de terminales especializadas con tecnología de punta nos permitió incorporarnos dentro del escenario mundial como un puerto competitivo, moderno y con un gran potencial de desarrollo a corto y mediano plazo, basta señalar la operación de la terminal especializada de contenedores, las terminales especializadas y semiespecializadas de graneles agrícolas, las terminales cementeras, la instalación para el manejo y almacenamiento de productos perecederos y las instalaciones de usos múltiples, las cuales están equipadas con tecnología de vanguardia y personal altamente capacitado, con lo cual el puerto esta en posibilidad de recibir embarcaciones de 300 metros de eslora y atenderlas las 24 horas del día durante los 365 días del año, así como atender todo tipo de cargas, como son: Carga general fraccionada y unitizada, cargas contenerizadas, graneles agrícolas y minerales, fluidos y productos perecederos.

Cabe señalar, que a partir del año 2002 el Puerto de Manzanillo tuvo la oportunidad de proyectarse en el ámbito internacional como un puerto alterno a los saturados puertos de la costa oeste de Norteamérica, especialmente Los Angeles y Long Beach, especialmente por la presentación del proyecto bandera en la cumbre de ministros de APEC celebrado en Los Cabos en Octubre de ese año, habiendo presentado el C. Presidente Vicente Fox Quezada el Corredor Transpacífico de Seguridad, mostrando las ventajas de Manzanillo para comunicar a la Cuenca del Pacífico con la Zona Centro y Este de Norteamérica con lo que se abre una estrategia de crecimiento sin ajustarnos exclusivamente al comercio internacional de nuestro país. La oportunidad para arrancar este corredor nos la brindó la situación laboral que se presentó con la unión de trabajadores de los puertos de la costa oeste de Norteamérica, especialmente en Los Angeles y Long Beach, habiendo respondido favorablemente cuando trasladamos cerca de 900 contenedores provenientes de Asia, con destino a Smyrna, Tennessee en un tráfico combinado de ferrocarril hasta Laredo Texas, para continuar en Autotransporte hasta la planta de Nissan que tendría un costo de un millón de dólares diarios de no contar con los suministros para continuar alimentando su línea de producción. Otra estrategia de crecimiento la consolidamos en el 2003 con el tráfico de transbordo, lo cual nos convierte en un puerto concentrador regional especialmente por la carga operada por la línea Mediterranean Shipping Company (MSC) parte hemos venido incrementando el tráfico de transbordos.

Asimismo, es importante resaltar que en el año 2004 se iniciará la competencia en carga contenerizada con el Puerto de Lázaro Cárdenas, lo cual traerá beneficios a nivel nacional para los usuarios ya que el Pacífico Mexicano ofrecerá dos puntos interesantes donde convergen en Manzanillo, Ferromex para la operación del Ferrocarril y SSA México para la carga contenerizada.  En cuanto a Lázaro Cárdenas será TFM y Hutchison.  Estas empresas son los más fuertes competidores en cuanto a Servicios Ferroviarios en México, y a nivel mundial en lo que a Terminales para el manejo de contenedores se refiere.

De igual forma, hacemos énfasis en que el puerto de Manzanillo cuenta con una infraestructura y una ubicación estratégica privilegiada para la transportación de mercancías, teniendo ventajas en tiempo, volumen y distancia para atender una gama determinada de productos, con enlaces carreteros y ferroviarios que plantean como zona de influencia del puerto a los principales centros de producción, distribución y consumo de la república Mexicana, ubicados en el bajío, centro y noreste para la recepción y salida de productos e insumos,  permitiendo su comercialización con origen ó destino en la Cuenca del Pacífico y la Costa Oeste de los Estados Unidos, Canadá, y Centro y Sur América. Manzanillo cubre un abanico muy amplio de posibilidades por las terminales e instalaciones con que cuenta, y aún y cuando su principal vocación es comercial, tenemos otros segmentos de negocios como graneles minerales, graneles agrícolas, carga refrigerada, carga general, automóviles, pesca, y terminal de hidrocarburos. Manzanillo constituye el principal vínculo para el comercio exterior con la Cuenca del Pacífico y el corredor industrial y comercial más importante del país, conformado por las zonas norte, occidente, Bajío y centro, en donde se localizan los estados de Aguascalientes, Colima, Michoacán, Nayarit, San Luis Potosí, Jalisco, Guanajuato, Querétaro, Zacatecas, Nuevo León, Coahuila, Morelos, Hidalgo, Estado de México y Distrito Federal. En cuanto a la zona de influencia exterior mantenemos comercio con la Cuenca del Pacífico, Estados Unidos, Canadá, Centro y Sudamérica y especialmente con aquellos países que conforman la Cuenca del Pacífico.

Por otro lado, cabe destacar que durante el 2003 se atendieron importantes asuntos relacionados con la actividad portuaria, entre los que sobresalen:

· El pasado 21 de enero, el puerto de Manzanillo se vio afectado por un sismo de 7.6 grados, el cual afecto a las instalaciones, lo que generó la necesidad de realizar 14 obras adicionales con sus respectivas supervisiones entre las que se encuentran las siguientes:

· Construcción de rompeolas (recuperación de sección de proyecto).

· Construcción de escolleras norte y sur (recuperación de sección de proyecto).

· Dragado (recuperación de profundidad).

· Rehabilitación de la subestructura del muelle banda "A".

· Rehabilitación de la subestructura del muelle banda "B".

· Rehabilitación de la subestructura del muelle banda "C"

· Rehabilitación de la posición de atraque No. 14.

· Rehabilitación de la posición de atraque No. 15.

· Rehabilitación del muelle de la Armada.

· Rehabilitación al patio posterior a la posición de atraque no. 14.

· Rehabilitación a patios de almacenamiento.

· Rehabilitación de vialidades

· Rehabilitación del señalamiento marítimo.

· Rehabilitación de edificios.

· El pasado 15 de marzo de 2003, se inauguró en Manzanillo la nueva ruta marítima Manzanillo – Los Angeles, por parte de la línea naviera, “Tolteca Feeder Line” con el buque “CABOTO”.  Esta línea es subsidiaria de la empresa Noruega Wilh. Wilhelmsen y se adoptó el nombre de Tolteca Feeder Line, ya que su objetivo es explotar un mercado de transporte dirigido a la población mexicana y latina asentada en la costa oeste de Estados Unidos. 

· El pasado 1º de abril del 2003 se firmo el contrato para la Adquisición, Instalación, Capacitación y Puesta en Marcha de Equipo para el Centro de Control de Trafico Maritimo, VTMIS (Vessel Traffic Management and information System), cuya finalidad es la de mejorar la seguridad del puerto, reduciendo riesgos de accidentes inherentes a la navegación de embarcaciones y artefactos navales; apoyar la aplicación de las regulaciones portuarias en materia de seguridad y navegación marítima; mejorar la eficiencia en actividades operativas ligadas al flujo del tráfico; Prevenir mediante sistemas de comunicación a las tripulaciones de los buques en caso de situaciones de riesgo originadas por trayectorias en colisión o hacia áreas de acceso restringido; Propiciar el control y prevención de accidentes que afecten el medio ambiente y facilitar el monitoreo meteorológico e hidrológico para prevenir condiciones que afecten a las actividades portuarias. Por otro lado, la capacidad del sistema deberá ser suficiente para: monitorear sus propias condiciones de funcionamiento anormal; facilitar la simulación de funciones para capacitación o pruebas; recibir y analizar trayectorias en riesgo de colisión; monitorear rumbos y límites de velocidad de las embarcaciones; detectar acercamientos de buques a zonas restringidas; localización de zonas de fondeo y espera de pilotos; vigilar buques reportados con carga peligrosa o no identificados; detectar exceso de velocidad de embarcaciones; generar en forma automática, alarmas para advertir de condiciones de riesgo o infracciones en las funciones de monitoreo del tráfico; almacenar en memoria situaciones y secuencias de tráfico y grabaciones de voz y vídeo, así como generar mapas y registros de las mismas; desplegar /Mostrar cartografía oficial S57 3a Edición, incluyendo escalamiento incremental o cartografía electrónica que garantice la precisión y calidad requerida para el equipamiento y actualización con planos batimétricos que los puertos utilicen, entre otros. Por ultimo, se hace énfasis que el sistema deberá cumplir con las recomendaciones de la OMI (Organización Marítima Internacional o IMO de sus siglas en idioma ingles) del 27 de Noviembre de 1997 punto 9 del Orden del Día denominada "DIRECTRICES RELATIVAS A LOS SERVICIOS DE "TRAFICO MARíTIMO" en relación con los servicios de tráfico marítimo, así como los lineamientos asociados con la regulación V/8-2, Capítulo 5 del SOLAS (lnternational Convention for the Safety of Life at Sea).

· La empresa Corporación Multimodal, S.A. de C.V., con fecha 15 de mayo del presente año llevó a cabo la celebración del convenio adicional al 20%, correspondiente a 8,915.14 metros cuadrados del contrato de cesión parcial de derechos, que en ésa misma fecha se acordó tomar posesión del área ya mencionada.
· El 13 de junio se inauguró la adecuación a la instalación de Exploración de Yeso.  Este cesionario hizo una adecuación de sus instalaciones para incorporar el manejo de pellet de hierro, habiendo efectuado inversiones para este concepto por 15 millones de pesos.  Se alcanzan rendimientos de 1,400 toneladas por hora, y una sustancial reducción en la emisión de partículas al medio ambiente.

· La línea naviera CMA - CGM The French Line inauguró el pasado 19 de junio, el nuevo servicio Pex 2., (Pacific Express) con el buque CMA-CMG Eagle, el cual trabajan con la maniobrista OCUPA y es un servicio péndulo compartido con la línea P&O Nedlloyd. Esta línea ocupa el noveno lugar en el ámbito mundial en manejo de contenedores, el tipo de buques que utiliza esta línea es de 1,700 TEU's aproximadamente, con eslora de 90 metros y escalas semanales, con la siguiente ruta: Shanghai, Carea del Sur, Hong Kong, Pusan, Manzanillo - México, Manzanillo - Panamá, Kingston, Houston, Manzanillo - Panamá, Manzanillo - México, Shanghai. Esta línea proporciona un Servicio Directo entre Asia y Manzanilla, vinculando los centros de producción, distribución y consumo de México con el resto del mundo comunicándonos en escala directa con Asia, Centro América y la costa este de Norteamérica, y con Europa a partir del Puerto de Kingston en el caribe.

· El pasado 11 de julio de 2003, se llevó a cabo una prueba con un contenedor de la empresa LG Electronics que tiene una planta ensambladora en Ciudad Reynosa, Tamps.  Este contenedor tuvo su llegada al puerto el día 11 de julio, el día 12 de julio fue embarcado a ferrocarril y ese mismo día salió del Puerto arribando en Monterrey el día 16 de julio a las 3:30 hrs.

· El 15 de octubre del 2003 se atendió al B/M VINE, que corresponde a la categoría cape Size que han salido con el máximo calado 13 metros y el mayor tonelaje que se haya cargado en un buque, consistente en 98,000 toneladas de pellet de hierro, provenientes de Peña Colorada. Este proyecto consiste en el abastecimiento a mercados no tradicionales, en este caso para exportación a China.

· El pasado 6 de noviembre, salió de Manzanillo el buque con mayor carga que se haya operado, con una manga post panamax de 45.4 metros,  apoyado con los tres remolcadores. El buque MOONDANCER cargó 100,000 toneladas de Pellet,  y salió con un calado de 13.5 metros, el mayor calado operado en el Puerto de Manzanillo. 

· EL 6 de noviembre se otorgó  placa de reconocimiento al buque Moondancer por record en operación de Pellet de Hierro, con 100,000 toneladas, 13.5 metros de calado, y 45.4 metros de manga.

· Durante el 3er periodo del 2003, una vez concluida la obra civil de los tres sitios para inspección de camiones de carga, ubicados en las inmediaciones del primer reconocimiento de ADUANA, se procedió a colocar el equipo complementario, como son: los censores electrónicos, la pared de blindaje, la torre de detectores, monitores y todos los accesorios que se requieren para su operación, Así mismo, en el mes de agosto fueron colocadas las seis fuentes radiactivas, cuatro de ellas de Cobalto 60 y dos de Cesio 137, Lo anterior, permitió que quedaran concluidos en su totalidad los sitios de inspección de camiones de carga, realizándose favorablemente las pruebas necesarias. A finales del mes de Septiembre, se recibió oficialmente la licencia de importación de las fuentes radiactivas, emitido por la Secretaría de Energía a través de la Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias, una vez que se cumplió con todos y cada uno de los requisitos, como fue el incorporar a la Administración Portuaria Integral de Manzanilla dentro del padrón de importadores, que fue lo que más tiempo demoró. Por otro lado, durante los meses de julio y agosto se iniciaron manifestaciones por diferentes medios de comunicación de parte de la población civil de Manzanilla por la instalación de los equipos de inspección de furgones de ferrocarril que utilizan fuentes radiactivas de Cobalto 60 fuera del Recinto Portuario, ya que argumentaban que representaban un peligro serio para su salud, además de ser una mala imagen para el turismo de Manzanilla. El tema antes referido fue atendido directamente por el Cáp. Héctor Mora Gómez, Director General de esta Entidad, quien por diferentes medios de comunicación y en dialogo directo con algunos sectores de la población, explico en forma detallada el funcionamiento de los rayos gamma, haciendo énfasis que los mismos no representaban un riesgo para la población en general, sustentando lo anterior con información técnica y con la participación directa de especialistas de la Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias. Con lo anterior, se logro convencer a la población de que las instalaciones y el equipo no representaban ningún peligro para la comunidad. De igual forma, se atendieron las recomendaciones del colegio de arquitectos para mantener el equilibrio armónico de la zona urbana. Cabe manifestar, que al cierre del año 2003 quedaron concluidos en su totalidad los sitios de inspección de camiones de carga y de ferrocarril.
· EL 6 de noviembre fueron entregados los equipos de  Rayos Gamma para su operación a la aduana marítima de Manzanillo.

· En lo relativo al desempeño de los Sistemas de Gestión de la Calidad ISO-9001 :2000 y Gestión AmbientaIISO-14001: 1996, se informa lo siguiente:

· Se llevó acabo el proceso de homologación de ambos sistemas, el cual se denominó "Sistema de Gestión de Calidad y Ambiental", así mismo se unificaron criterios para la documentación, de lo que se obtuvo: 1 Manual de Calidad y Ambiental, 5 Procedimientos Mandatorios y 21 Procedimientos Operativos; los beneficios obtenidos con esta homologación, son: reducción de los documentos del Sistema en un 30%, ahorro en el costo de Auditorías de Mantenimiento por parte del Organismo Certificador del 50% y reducción en la complejidad para la operación de dos Sistemas por separado.

· Se mantuvo la aplicación de los Procesos Certificados en ISO-9001 :2000 y se inició la implementación de los procedimientos mandatorios y operativos del Sistema de Gestión de Calidad y Ambiental.

· En cuanto a sistemas de informática, tuvimos acercamiento con la Asociación de Agentes Aduanales de Manzanillo y la Universidad de Colima, obteniendo un gran apoyo de ambas instituciones, por lo que estamos desarrollando los siguientes proyectos:

· Proyecto "Sistema de Envío y Recepción Electrónica de Pedimentos "Pago de Muellajes" API – AAAPUMAC. El proyecto tiene como objetivo principal la reducción de tiempos y tramites en el pago de Muellajes, mediante el desarrollo de un sistema de envío y recepción electrónica de pedimentos entre la API Manzanillo y la AAAPUMAC. Este proyecto consiste en la instalación de un "enlace dedicado" entre ambas instituciones para transmitir la información, además de los programas necesarios para la manipulación de la misma.

· Proyecto de Colaboración API - Manzanillo - Universidad de Colima. Este proyecto tiene como objetivo conjuntar y coordinar los esfuerzos de todas las entidades relacionadas con el puerto para crear una red integrada de servicios, con la finalidad de eficientar la operación portuaria. Mediante la vinculación de las diferentes áreas de especialidad de la Universidad con los sectores empresarial y gubernamental del puerto detectar las oportunidades por desarrollar.

Situación Financiera.

A fin de alcanzar los objetivos institucionales, en el Presupuesto de Egresos de la Federación de 2003 se establecieron las siguientes metas estratégicas:

· Operar, modernizar, rehabilitar y ampliar la infraestructura marítima - portuaria, para incrementar la capacidad instalada.

· Lograr una mayor eficiencia y competitividad, promoviendo la participación de los sectores privado y social.

· Mejorar la seguridad y calidad de los servicios en beneficio de los usuarios.

Programas Sectoriales, Subsectoriales, Regionales y Especiales y Temáticos.

Las actividades desarrolladas por API Manzanillo se enmarcan en el Programa Sectorial de Comunicaciones y Transportes 2001-2006, a través del cual, se instrumentan políticas y estrategias para alcanzar los objetivos de corto y mediano plazo, contenidos en el Programa Maestro de Desarrollo.

Acciones Relevantes para el Cumplimiento de las Metas Estratégicas.
· Realizar una inversión programada por 233,133.7 miles de pesos para la modernización de la infraestructura portuaria;

· Atender 1,320 embarcaciones;

· Realizar 11 obras de construcción en el Recinto Portuario; y

· Realizar 2’000,000 de metros cúbicos de dragado de construcción.

Análisis del Ejercicio del Presupuesto Programatico Devengado.

Durante 2003, la H. Cámara de Diputados autorizó a API Manzanillo en el Presupuesto de Egresos de la Federación (PEF), un presupuesto original de 341’919.0 miles de pesos, observando un presupuesto ejercido de 381’702.4 miles de pesos, lo que significó un ejercicio presupuestario mayor en 39’783.4 miles de pesos y 11.6 por ciento. La totalidad del presupuesto ejercido fue financiado con recursos propios, mismos que se orientaron a la atención de las siguientes prioridades:

· Construir y mejorar la infraestructura de los servicios portuarios.

· Mantenimiento y conservación de infraestructura portuaria.

· Atender embarcaciones.

Gasto Programable por Clasificación Económica.

Conforme a la naturaleza del gasto, del presupuesto total ejercido, el 41.2 por ciento correspondió a gasto corriente y el 58.8 por ciento restante a gasto de capital.

En gasto corriente se ejercieron 157’324.0 miles de pesos, lo que significó un ejercicio del gasto mayor de 44.6 por ciento respecto a lo presupuestado originalmente de 108’785.3 miles de pesos. Por capitulo de gasto destaca el siguiente comportamiento:

· En el capítulo de Servicios Personales, se ejercieron 37’096.3 miles de pesos, lo que significó un mayor ejercicio del gasto en 17.3 por ciento respecto a la asignación original de 31’627.2 miles de pesos, como resultado de: 

· Las remuneraciones pagadas por sueldos y prestaciones ascendieron a 37’096.3 miles de pesos para una plantilla ocupada por la entidad de 68 plazas, correspondiendo a su totalidad a estructura, 19.3 por ciento más que los registrados en diciembre de 2002. Cabe señalar que dicho importe incluye la participación de los trabajadores en las utilidades por 10’805.4 miles de pesos.

· Un mayor pago de participación de los trabajadores en las utilidades de la entidad, derivado de la obtención de mayores ingresos y menores costos y gastos.

· Asimismo, durante el ejercicio se llevaron a cabo liquidaciones de personal, que ascendieron a 3’351.1 miles de pesos, importe mayor en 1’293.4 por ciento, con respecto al presupuesto original de 240.5 miles de pesos.

· En lo que respecta al capítulo Materiales y Suministros, se observó un gasto por 3’173.1 miles de pesos, equivalente a un mayor ejercicio presupuestario de 4.1 por ciento en comparación con la asignación original de 3’048.0 miles de pesos, variación que se deriva de: 

· Mayor gasto en las partidas de materiales y útiles de oficina, materiales y útiles de impresión, reproducción, combustibles, estructuras y manufacturas, material eléctrico, prendas de protección personal y artículos promocionales, generados por el incremento en la actividad portuaria.
· En el capítulo Servicios Generales, se erogaron 117’054.6 miles de pesos, lo que significó un mayor ejercicio presupuestario de 57.9 por ciento con relación al presupuesto original de 74’110.2 miles de pesos, diferencia que obedece a:

· Aumento en los pagos provisionales de Impuesto Sobre la Renta generado por el incremento en el coeficiente de utilidad aplicado, así como por la captación de ingresos excedentes a los programados.

· Mayor gasto de mantenimiento a las instalaciones, como consecuencia del sismo ocurrido el 21 de enero del 2003, destacando los mantenimientos realizados en el edificio de capitanía, vialidades, patios de almacenamiento, instalaciones de la aduana y el centro de control de tráfico marítimo.
· El gasto por concepto de energía eléctrica fue mayor al previsto derivado del ajuste a la tarifa GF (Gobierno Federal), y en consecuencia, al aumento mensual por el cambio de tarifa, en apego al artículo séptimo del “Acuerdo que autoriza el ajuste, modificación y reestructuración a las tarifas para suministro y venta de energía eléctrica y reduce el subsidio a las tarifas domésticas”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 7 de enero de 2003.
· Mayor gasto en el pago de la prima de los seguros patrimoniales de los bienes muebles e inmuebles que integran el activo fijo de la entidad, originado por el incremento de los índices de siniestralidad.
· Por una mayor participación del área comercial en ferias, congresos y exposiciones.
· Mayores gastos por concepto de mantenimiento a los bienes informáticos y actualización de las licencias de los equipos, como consecuencia del rezago que presentaba en este concepto.
En gasto de capital, se ejercieron 224’378.4 miles de pesos, el cual registró un menor ejercicio del gasto en 3.8 por ciento respecto al presupuesto original de 233’133.7 miles de pesos, comportamiento que se explica a continuación:

· En el capítulo de Bienes Muebles e Inmuebles, se ejercieron 39’016.0 miles de pesos, lo que significó un ejercicio del gasto mayor en 1’542.3 por ciento respecto a lo presupuestado originalmente de 2’375.7 miles de pesos, debido a los siguientes factores: 

· Adquisición de equipos de rayos gamma y cámaras de circuito cerrado de televisión, en apego a lo que establece el Articulo 4 de la Ley Aduanera, mismos que fueron puestos a disposición de la Aduana Marítima de Manzanillo para llevar a cabo la revisión de contenedores.
· Adquisición de equipos para el centro de control de tráfico marítimo, a fin de proporcionar amplio margen de seguridad en la navegación, garantizar la seguridad de la vida humana en el mar, la infraestructura portuaria y el medio ambiente.
· Renovación del equipo de transporte en virtud de que generaba altos costos de mantenimiento.
· En el capítulo Obra Pública se registró un gasto de 185’362.4 miles de pesos, lo que significó un menor ejercicio presupuestario de 19.7 por ciento respecto al presupuesto original de 230’758.0 miles de pesos, variación ocasionada por los siguientes aspectos: 
· Traspaso de recursos al capítulo de bienes muebles para adquirir cuatro equipos de rayos gamma en cumplimiento a lo que establece el Artículo 4 de la Ley Aduanera, movimiento registrado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público mediante oficio 312.A.C.-0426 del 15 de abril del 2003.
· Las obras de Construcción del muelle de la armada, Construcción del patio posterior de la posición de atraque No. 15, Construcción de vialidad de la ruta fiscal, Construcción del centro de emergencias, Rehabilitación del área de almacenamiento, Construcción de la posición de atraque No. 11 y la Construcción de la ampliación del módulo aleatorio de Aduana, las cuales quedaron en proceso debido a diferentes factores tales como el retraso en la entrega de los proyectos constructivos, conceptos extraordinarios, indefiniciones de las características técnicas de algunos materiales utilizados, atrasos de los programas de ejecución de las empresas constructoras y falta de disponibilidad de las áreas de construcción por el incremento de la actividad portuaria.
· Asimismo, los servicios relacionados con la obra pública se desfasaron por las situaciones señaladas anteriormente.
Inversión en Obra Publica y Mantenimiento de la API Manzanillo.

La Administración Portuaria Integral de Manzanillo continuó con un ambicioso proyecto para mejorar la infraestructura portuaria, ampliar el número de posiciones de atraque, mejorar el desalojo de las mercancías y dar facilidades para la inspección de mercancías; por lo que en el año 2003 se canalizaron recursos por 185,362.4 miles de pesos en obra publica y 10,858.0 miles de pesos en obras de mantenimiento, como se describen a continuación:

INVERSION EN OBRA PUBLICA:

1. OBRA PUBLICA CONTRATADA EN 2001.

· Construcción de Carretera a Jalipa. Contratada el 05 de septiembre del 2001, por un monto de 19.96 millones de pesos para el presente ejercicio al cierre del mes de diciembre se programaron 2.30 millones de pesos de los que se ejercieron 1.46 millones, el subejercicio se debio a que se modifico el proyecto y se redujo el alcance de la obra por ejecutar ya que se dejo de hacer una gaza para dar lugar a un retorno en forma de gota. El avance físico al cierre del período que se informa es del 100%.

2. OBRA PUBLICA CONTRATADA EN 2002.

· Construcción del Muelle de la armada. Contratada el 11 de enero de 2002, por un monto de 37.11 millones de pesos, para el presente ejercicio al cierre del mes de diciembre se programaron 9.43 millones de pesos, de los que se ejercieron 8.99 el sub ejercicio de 0.44 millones se genera debido a los atrasos que se tuvieron generados por las adecuaciones que sufrió el proyecto. El avance físico al cierre del período que se informa es del 76% (Este avance ya contempla la ampliación).
· Dragado para incrementar profundidad en canales y dársenas (2’000,000 m3). Contratada el 04 de septiembre de 2002, por un monto de 91.37 millones de pesos, para el presente ejercicio se programó al cierre del mes de diciembre 64.24 millones de pesos, de los cuales se erogaron 66.32 millones correspondientes a la terminación del contrato vigente y su convenio respectivo. El avance físico de la obra contratada al cierre del período que se informa es del 100%. 

· Construcción de patio posterior a la posición de atraque número 15. Contratada el 25 de diciembre del 2002, por un monto de 75.87 millones de pesos, para el presente ejercicio al cierre del mes de diciembre se programaron 44.70 millones de pesos, de los que se ejercieron 45.14 el sobre ejercicio se debió a un mayor avance en la obra ya que se contó con dos equipos de vibrocompactación. El avance físico al cierre del período que se informa es del 71%.

3. OBRA PUBLICA CONTRATADA EN 2003.

· Rehabilitación de áreas de almacenamiento. Esta obra fue contratada en el mes de octubre por un monto de 11.71 millones de pesos. Al cierre del mes de diciembre se tiene programado 6.13 millones de pesos, de los cuales se erogaron 5.59 millones, el subejercicio de 0.54 se debido a que el contratista no comenzó los trabajos en la fecha contemplada ya que no estaban libres los patios en ese momento. El avance físico al cierre del período que se informa es del 18%.

· Rehabilitación de edificios. Este rubro involucra dos obras: Rehabilitación de edificio de la API, contratada en octubre y Rehabilitación del edificio Federal de la Capitanía, contratada en noviembre. Al cierre del mes de diciembre se tiene programado 2.70 millones de pesos, de los cuales se erogaron: en lo que respecta a la Rehabilitación del edificio de la API  se ejercieron 0.87 millones de pesos y en cuanto a la Rehabilitación del edificio Federal de la Capitanía se ejercieron 2.08, en total se ejercieron 2.96 millones de pesos, el sobre ejercicio se debió a que se ampliaron los alcances de ambos proyectos. El avance físico de ambas obras es del 100%.

· Construcción de la vialidad interterminales norte 1ª Etapa. Al cierre del mes de diciembre no se programo ejercicio alguno para esta obra ya que se difiere para el 2004.

· Construcción de vialidad de la ruta fiscal. Esta obra fue contratada el mes de diciembre por un monto de 28.62 millones de pesos. Al cierre del mes de diciembre se tiene programado 9.40 millones de pesos, habiéndose ejercido solamente el anticipo de 8.59 millones.

· Construcción del centro de emergencias. Esta obra fue contratada el mes de noviembre por un monto de 8.78 millones de pesos. Al cierre del mes de diciembre se tiene programado 3.80 millones de pesos, de los cuales se ejerció solamente el anticipo de 2.64 millones, el sub ejercicio de 1.16 millones corresponde al hecho de que el Administrador de la Aduana de Manzanillo tiene ocupada el área donde se va a llevar a cabo la obra y no la ha entregado a esta Administración Portuaria Integral.

· Señalamiento Marítimo. Este rubro involucra dos obras: Señalamiento Marítimo contratada en octubre por un monto de 0.71 millones y Mantenimiento al Señalamiento Marítimo contratada en también en octubre por un monto de 1.79 millones. Al cierre del mes de diciembre se tiene programado 2.55 millones de pesos, de los cuales se ejercieron 2.87 millones de pesos, el sobre ejercicio se debe a que se ampliaron los alcances de ambos proyectos. El avance físico de la obra es del 100%.

· Señalización Horizontal y Vertical. Este rubro involucra dos obras: Señalización Horizontal y Vertical contratada en junio por un monto de 0.24 millones y Suministro e Instalación de Señal tipo puente, contratada en diciembre por un monto de 0.20 millones de pesos. Al cierre del mes de diciembre se tiene programado 0.50 millones de pesos, de los cuales se ejercieron 0.49 el subejercicio de 0.01 millones se genera debido a que se disminuyeron los alcances de los proyectos. El avance físico al cierre del período que se informa es del 100%.
· Ampliación de la construcción del Módulo Aleatorio y Plataforma de la Aduana. Esta obra fue contratada el mes de noviembre por un monto de 22.77 millones de pesos. Al cierre del mes de diciembre se tiene programado 7.40 millones de pesos, de los cuales se ejercieron 7.52 millones. El avance físico al cierre del período que se informa es del 3%.

· Construcción de la posición de atraque número 11. Esta obra fue contratada en el mes de diciembre por un monto de 103.50 millones de pesos. Al cierre del mes de diciembre se tiene programado 22.00 millones de pesos, de los cuales se ejercieron los 22.00 que correspondieron al anticipo. El avance físico al cierre del período que se informa es del 1%.

· Servicios Relacionados con la Obra Pública. Para efectuar el seguimiento de la obra pública, se ha considerado la contratación de empresas externas que brinden el servicio de supervisión y control de obra, así como la realización de estudios diversos y proyectos ejecutivos. Para el ejercicio 2003 se programaron 14.72 millones de pesos de los cuales al cierre del ejercicio se erogaron 10.77, el sub ejercicio de 3.95 millones se debe principalmente al hecho de que la mayoría de las obras se contrataron en el segundo semestre del año, iniciando después de las fechas programadas originalmente.
MANTENIMIENTO DE INFRAESTRUCTURA:

1. OBRAS DE MANTENIMIENTO DE INFRAESTRUCTURA 2002

· Mantenimiento de patios de almacenamiento. Esta obra fue contratada el mes de octubre de 2002, por un monto de 3.60 millones de pesos, de los que al cierre del periodo que se informa se tienen programados ejercer 1.00 millones de los cuales se ejercieron 1.09. El avance físico al periodo que se informa es del 100%.
2. OBRAS DE MANTENIMIENTO DE INFRAESTRUCTURA 2003

· Mantenimiento de edificios de la API. Este mantenimiento se desarrolla a lo largo del año, al cierre del periodo que se informa se tienen programado ejercer 3.00 millones de pesos de los cuales se ejercieron 3.56 millones, avance físico de todas las obras es del 100%, los edificios a los cuales se les dio mantenimiento fueron:
· Edificio de Operaciones. Sustitución de pisos, pintura en muro y plafond, sustitución de plafones, construcción de rampa para minusvalidos, cambio de cancelaría y muebles de baño y mantenimiento del sistema de aire acondicionado. 

· Edificio principal de API. Remodelación de los espacios y áreas de trabajo de la Gerencia de Administración y Finanzas, y de la Dirección General; mantenimiento del sistema de aire acondicionado, acondicionamiento del vestíbulo principal y zona de recepción.

· Edificio Banda A. Acabados: piso, cancelaría, texturizado, pintura; colocación de muebles sanitarios y colocación de aire acondicionado.

· Edificio norte. Remodelación del edificio, cambio de pisos, pintura en muros, sustitución del aire acondicionado, mantenimiento de la instalación eléctrica, mantenimiento a instalación sanitaria, cambio de cancelaría y colocación de muebles en cocina.

· Edificio de Aduana. Mantenimiento general de instalaciones.

· Edificio de nombramientos. Adecuación de los espacios disponibles para la incorporación de diferentes oficinas de empresas, entidades y dependencias que se vinculan con el trámite y autorización de documentación aduanera. Construcción de muros falsos, colocación de sistemas de aire acondicionado, construcción de módulos de baños y archivos; acabado texturizado en muros, colocación de zóclo de madera, pintura interior y exterior, colocación de puertas y cancelaría e instalaciones para el suministro de energía eléctrica, voz y datos.

· Mantenimiento de muelles. Este mantenimiento se desarrolla a lo largo del año, al cierre del periodo que se informa se tienen programado ejercer 0.25 millones de pesos de los cuales se ejercieron 0.22 millones, se le dio mantenimiento al muelle pesquero y al muelle de autoridades. El avance físico es del 100%.

· Mantenimiento de vialidades. Este mantenimiento se desarrolla a lo largo del año, al cierre del periodo que se informa se tienen programado ejercer 0.80 millones de pesos de los cuales se ejercieron 1.07 millones, se le dio mantenimiento a la vialidad principal del recinto portuario. El avance físico es del 100%.

· Mantenimiento al sistema eléctrico. Al cierre del periodo que se informa se tienen programado ejercer 0.25 millones de pesos de los cuales se ejercieron 0.28 millones, los trabajos que se realizaron fueron:  trabajos para revisión, limpieza y ajuste de las 18 subestaciones eléctricas existentes en el interior del recinto portuario. De igual forma, se reparó la estructura de la cubierta de la subestación API 2.  Respecto a alumbrado vial, se realizó la revisión, ajuste y cambio de balastras y lámparas. El avance físico es del 100%.

· Mantenimiento a la red hidráulica. Al cierre del periodo que se informa se tienen programado ejercer 0.28 millones de pesos de los cuales se ejercieron 0.27 millones, los trabajos que se realizaron fueron: la sustitución de válvulas en línea terrestre y bajo losa de muelle, con la finalidad de eliminar las fugas presentadas en los accesorios que se encontraban en mal estado con alto grado de corrosión; así como la reparación de las fugas presentadas a lo largo de la línea de conducción y en las tomas de los edificios ubicados en el interior del recinto portuario.
· Adecuación de instalaciones para alojar el Centro de control de Tráfico Marítimo. Al cierre del periodo que se informa se tienen programado ejercer 0.90 millones de pesos de los cuales se ejercieron 1.02 millones, los trabajos que se realizaron fueron: Rehabilitación del antiguo edificio de la estación radioreceptora, adecuación de las instalaciones de la estación remota en el Cerro del Vigía, Adecuación de la red eléctrica del edifico Federal de Capitanía y acondicionamiento de las instalaciones del edificio Federal de Capitanía.
· Mantenimiento general de instalaciones. Al cierre del periodo que se informa se tienen programado ejercer 2.00 millones de pesos de los cuales se ejercieron 2.14, los trabajos que se realizaron fueron: mantenimiento de aires acondicionados, impermeabilizaciones, mantenimiento a la malla perimetral, mantenimiento general de instalaciones del recinto fiscal.
· Cuantificación de los daños del sismo. Debido al sismo que sacudió al puerto de Manzanillo el 21 de enero del 2003, se tuvieron que realizar trabajos de cuantificación de los daños con el fin de evaluar la magnitud económica del siniestro. De este rubro se ejercieron 1.78 millones de pesos.

Inversión Privada.

En el año 2003, la iniciativa privada canalizó 200’744,388 pesos en inversiones orientadas al equipamiento, modernización, ampliación y mantenimiento a la infraestructura y al equipamiento para proporcionar servicios con rendimientos de clase mundial en el Puerto de Manzanillo. En la Fig. 1 pagina 18, se incluye el avance físico – financiero del programa de obras de la Iniciativa Privada.

Las inversiones incluidas en el avance físico – financiero del programa de obras de la Iniciativa Privada corresponden exclusivamente a las efectuadas dentro del recinto portuario, adicionalmente se han canalizado recursos importantes en patios, almacenes y empresas transportistas en la zona de desarrollo que ha sido detonada afuera del recinto, especialmente a partir de la ampliación a seis carriles de la carretera a Jalipa en el tramo Pez Vela – Libramiento.

Capacitación.

Para la atención de las diversas actividades de la empresa, se contó con una plantilla autorizada de 69 plazas, de las cuales 67 están ocupadas y de éstas correspondieron 7 a servidores públicos de Mandos Superiores, 22 a Mandos Medios y 38 de Personal de Apoyo. Durante el 2003 se continuo con el curso de Interpretación de la Norma ISO-9001 para el personal de esta entidad, además se dio capacitación al personal de la entidad tanto de Mandos Superiores, Medios y de Apoyo en cursos y talleres tales como: Curso básico de gestión portuaria, de obras marítimas de concretos, seguridad portuaria, taller PBIP, auditor líder ISO 14000, liderazgo efectivo, manejo de personal, Curso de desarrollo de habilidades, Curso de protección radiológica, Taller de capacitación de voceros, Curso de operación aduanera, Curso de capacitación en computación, Taller de contabilidad gubernamental en transparencia de las finanzas públicas, Curso de evaluación social de proyectos, Inscripción al IV Congreso Internacional de Costas y al Taller de Mediación, entre otros, capacitando a un total de 67 personas de esta entidad.

Sistema Integral de Información.

Se dio cumplimiento con el envío de los formatos del Sistema Integral de Información al 100%.

Participación del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios.

El comité de Adquisiciones, Arrendamiento Y Servicios de la entidad, de conformidad con las funciones que le fueron encomendadas por este órgano del gobierno y las establecidas en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, durante el 2003 sesionó cinco ocasiones, siendo dos de ellas extraordinarias, en las cuales se aprobaron llevar a cabo las licitaciones públicas Nacionales de la contratación consolidada de seguros de los bienes patrimoniales, los servicios de seguridad, vigilancia y limpieza, de seguros de gastos médicos mayores y la adquisición de cámaras inalámbricas para el recinto fiscalizado y de vehículos para sustituir los existentes cuyo mantenimiento resultaba oneroso.

Participación del Comité de Obra Publica

El Comité de Obra Pública de la Entidad, de conformidad con las funciones establecidas en el manual de procedimiento y funciones aprobado por el Órgano de Gobierno, en el año 2003 sesionó en 92 ocasiones, en las que se autorizaron precios unitarios extraordinarios, convenios, reprogramaciones, ajuste de costos, bases de concurso, publicación de 6 convocatorias públicas y 17 invitaciones para la realización de 26 concursos: 9 mediante el procedimiento de licitación pública y 17 mediante el procedimiento de invitación a cuando menos tres personas.

Cesiones Parciales de Derechos y Contratos para la Prestación de Servicios Portuarios.

Al cierre del 2003 la Administración Portuaria Integral de Manzanillo cuenta con un gran total de 79 contratos para la prestación de servicios portuarios y conexos, de los cuales 8 corresponden al servicio de maniobras; 1 para el acarreo de carros de ferrocarril, 40 para servicios portuarios de reparación de embarcaciones a flote, servicios de avituallamiento, fumigación, inspección y certificación de mercancías, lanchaje, suministro de combustibles y lubricantes, amarre y desamarre, recolección de basura, suministro de agua, remolque y; 30 corresponden a los prestadores de servicios conexos, sumándose las 15 Cesiones Parciales de Derechos y Obligaciones. No se celebraron nuevos contratos en el 2003, pero si se actualizaron y renovaron algunos que ya se encontraban vencidos.

Promoción y Comercialización.

En el año 2003 el impulso que se le dio a las actividades de comercialización y promoción del puerto fueron de gran importancia, por lo que se convirtieron en una de nuestras principales estrategias a seguir. Asimismo, con nuestra participación en eventos nacionales e internacionales hemos podido dar a conocer la infraestructura, servicios, ventajas competitivas, posibilidades de inversión y beneficios que otorga el puerto comercial de Manzanillo. Es así, que la estrategia de promoción fue basada en el contacto con las líneas navieras, grupos empresariales, agencias aduanales y autoridades que intervienen en la actividad portuaria, además de haber participado en ferias y exposiciones, orientado todo ello a la búsqueda de nuevos flujos de inversión, así como de un mayor intercambio comercial por el Puerto de Manzanillo. En este sentido, las principales actividades de comercialización desarrolladas en el 2003 se mencionan a continuación:

· Efectuamos una visita de acercamiento al Puerto Seco de Querétaro, organizada por el Consejo Mexicano de Comercio Exterior Bajío, A.C. el 16 de enero.

· Conjuntamente con los Puertos operados por Administraciones Portuarias Integrales participamos en la elaboración de un Estudio de Gran Visión, del cual se obtuvieron los resultados por parte de los asesores el 23 de enero.

· El 8 de febrero recibimos en el Puerto de Manzanillo a representantes de St Paul Minnesota, Ciudad hermana de Colima capital del estado, a quienes efectuamos una presentación del Puerto y las oportunidades de inversión.

· Participamos en las conferencias de la “Asociation of Pacific Ports” realizada del 18 al 20 de Febrero en Mazatlán Sinaloa, en donde fue expuesta la conferencia “Experiencia en Manzanillo por la situación laboral de los Puertos de la Costa Oeste de Norteamérica”.

· El 27 de febrero celebramos una reunión con la delegación en Colima de la Cámara Mexicana de la Industria de la Construcción, la cual tuvo como objeto presentar el Programa de Obra para el año 2003, y proyectar el desarrollo del Puerto de Manzanillo y su importancia económica en la región.

· Participamos del 3 al 7 de marzo en el evento “Sea Trade and Shipping convention” celebrado en la Ciudad de Miami, con un pabellón conjunto que tuvo representación de todos los puertos turísticos de nuestro país, organizado conjuntamente con la Secretaría de Turismo.

· Fue efectuado un seminario relativo a las Reformas a la Ley Aduanera, para determinar ventajas en los Puertos con la figura de Recinto Fiscalizado Estratégico.

· El 19 de marzo recibimos reconocimiento por parte de la CONCAMÍN de la AMTI y la SCT por la participación en el desarrollo del Corredor Sistema de Seguridad Multimodal Trans-Pacífico. 

· Participamos en la Asamblea Anual de la AMTI celebrada el 19 de marzo.

· Los días 12 al 17 de mayo, en la Ciudad de Veracruz, Veracruz, se asistió a la 5ª. Conferencia Iberoamericana de Logística, y 2ª Semana Portuaria de Veracruz. 

· En este foro efectuamos una presentación sobre Estrategias de Calidad.

· Los días 18,19 y 20 de junio se participó con un stand y material promocional sobre el Puerto en el Foro Regional de Comercio Exterior 2003 en la ciudad de Guadalajara, Jalisco. Asistieron exportadores de la zona del bajío, la mayoría usuarios del Puerto de Manzanillo.

· El 27 de junio autoridades de la API, el Cap. Héctor Mora Gómez, Director General, y el C.P. Alfonso Pérez Martínez, Gerente de Comercialización, acompañados por representantes del gobierno del Estado, y el Agente Aduanal Guillermo Woodward, efectuamos una comisión a visitar a LG Electronics, empresa electrónica Coreana, así como los puertos de Los Ángeles y Singapur. La gira inició con una visita al Puerto de Los Ángeles, en la cuál se analizaron posibilidades de cooperación y el establecimiento de una ruta para el embarque de productos agrícolas con Certificación en cuanto a Sanidad y Seguridad de la carga. Posteriormente, se sostuvo una visita en Corea con LGE, esta visita fue continuación de reuniones que ya se han tenido en México por parte de la mencionada agencia aduanal así como de esta API y tuvo como objetivo el conocer sus sistemas de Consolidación y Logística con un ambicioso proyecto que pretende sustituir a los puertos de Los Ángeles y Houston para la importación de componentes que serán ensamblados en México con el objeto de abastecer los mercados de Norteamérica, Centroamérica y Europa por los puertos de Manzanillo y Altamira. Por otra parte, fue iniciado un importante acercamiento con el puerto de Singapur que contempla incluso la posibilidad de invertir en Manzanillo para incrementar sus operaciones en México, a partir de carga no tradicional, como son los transbordos y la conexión con Norteamérica, aprovechando la posición estratégica de nuestro Puerto que representa una considerable ventaja en cuanto a distancias, ya que Manzanillo se encuentra más cerca de Singapur y de Houston que el tradicional puerto de Los Ángeles, con lo cuál resulta más viable el corredor Transpacífico de Seguridad. Con lo anterior, el Puerto de Manzanillo, sigue trabajando para posicionarse como una alternativa viable en el marco de la APEC (Asia-Pacific Economic Cooperation), ante el inminente crecimiento en el intercambio comercial de estas economías.

· Los días 2 a 4 de julio participamos de manera conjunta con otros Puertos de México en la Expologística 2003 que tuvo sede en el Centro Banamex (Antes Hipódromo de las Américas) en la Ciudad de México. Se participó con un Stand y Material Promocional del Puerto de Manzanillo, así como con una maqueta de la empresa SSA México.

· Participamos como patrocinadores en evento del Consejo Mexicano de Comercio Exterior de Occidente el 23 de agosto en reunión celebrada en Manzanillo.

· Participamos en la 9ª Convención Anual de la AMANAC conjuntamente con otros puertos, en la Cd. De Tampico, Tamaulipas, el 28 de agosto de 2003.

· El 4 de septiembre se dio el banderazo para la exportación de plátano al Japón, con un contenedor con 11,000 cajas, y un peso total de 22 toneladas.

· Tuvimos presencia con un stand en el Tercer Foro Nacional del Transporte de Mercancías el pasado 17 de septiembre, en la ciudad de Acapulco, organizado por la Asociación Nacional del Transporte Privado.

· Como parte del proyecto del Corredor Transpacífico de Seguridad, participamos en la 3ª cumbre trilateral de tecnología “Integración de Norteamérica: Tecnología, comercio y Seguridad en un entorno Global de Incertidumbre” realizado en Monterrey, el 24 de septiembre.

· El jueves 25 de septiembre se celebró el “Día Marítimo Mundial”, para lo cuál se llevó a cabo una ceremonia conmemorativa al evento en la sala de usos múltiples de la Administración Portuaria Integral de Manzanillo.

· Participamos en la entrega de reconocimiento a LG Electronics por el desarrollo del Corredor Manzanillo Cd Reynosa Altamira, realizado en Altamira por la API de ese puerto el pasado 30 de septiembre.

· El 11 de noviembre participamos con stand en evento de CANACINTRA en Cd. Reynosa para promover con industria Maquiladora, el Corredor Asia – Manzanillo, con el tema de la 2da. Semana Regional PYME, y Expo Proveduría Industrial y Comercial.

· El 12 de diciembre participamos en evento de promoción de una Política Pública de Cruceros realizado en Puerto Vallarta, al cual fueron convocados los principales actores de esta industria.

· El 16 de diciembre fue realizado una reunión con los cesionarios del Puerto, la Asociación Mexicana de Agentes Navieros, A.C., y autoridades de la Administración General de Aduanas, con el administrador Central de Destino de Bienes, para formalizar la instalación de la Oficina del Administrador Regional de Destino de Bienes del Pacífico, que tendrá sede en Manzanillo.

Atención a Empresarios, Inversionistas y Grupos en General.

· Recibimos a funcionarios de TARGET y Maersk Sealand el 27 de febrero para analizar ventajas del Corredor Sistema de Seguridad Multimodal Trans-Pacífico, como alternativa para la recepción de mercancías procedentes de Asia con destino al centro de distribución de esta cadena de tiendas en Dallas.

· Sostuvimos reunión con directivos de Pacer Stacktrain para analizar posibilidades de corredores logísticos a partir de Manzanillo el 19 de marzo.

· Sostuvimos reunión con MSC (Mediterranean Shipping Company) el 19 de marzo. Esta línea solicitó sea reconsiderado el incentivo de frecuencia en las escalas, para efectuar cómputo semestral, especialmente por el año 2001, ya que iniciaron en junio sus operaciones en Manzanillo.

· Realizamos una visita a la línea Maersk-Sealand  el 20 de marzo. Esta línea solicitó la actualización de batimetría del Puerto de Manzanillo, y le fue aclarado el calado oficial emitido por la Capitanía de Puerto.

· El 20 de marzo efectuamos reunión de trabajo con CP Ships, que cuenta con las líneas LMM, Lykes, ANZDL, y la recientemente adquirida Italia Lines. Se les informaron los avances del puerto, logros en el 2002, y programamos una reunión en Manzanillo.

· El pasado 5 de mayo atendimos a dos personas del Instituto de Japón para el Desarrollo de Zonas Costeras en el Extranjero. Este Instituto esta interesado en el crecimiento positivo y acelerado que han tenido los puertos mexicanos y buscan oportunidades de inversión, tanto en México como en otros países. 

· El día 6 de mayo invitamos a conocer al Puerto de Manzanillo a empresarios de C.H. Robinson de México, S.A. de C.V., empresa reexpedidora de carga. Manejan contenedores y mostraron interés por conocer las instalaciones del Puerto y por tal motivo en esta fecha se les atendió.

· Ese mismo día se recibió a representantes del Banco de México del Fideicomiso (FIRA, Fideicomisos Instituidos en Relación con la Agricultura). Buscan financiar proyectos relacionados con la cadena de producción, transformación, y distribución de productos agrícolas. Se les comentó las instalaciones dentro del puerto, y especialmente lo relacionado con los frigoríficos y las instalaciones para el manejo de graneles agrícolas. Les fue planteado como proyecto el desarrollo del frigorífico de Manzanillo.

· El día 13 de junio invitamos al Puerto a la empresa SQM Comercial de México agricultores que reciben fertilizantes por el Puerto de Manzanillo para que conocieran al Puerto que maneja su carga.

· El 17 de junio programamos una reunión con empresarios de PROMAPESA quienes tienen un proyecto para incorporar una carga no tradicional que consiste en la importación de Carbonato de calcio, el cual es utilizado en la pigmentación de pinturas.

· Nos reunimos en Manzanillo el día 23 de junio con una empresa transnacional que opera en Guatemala, UNISOURCE HOLDING INC. interesada en operar fertilizante por el Puerto de Manzanillo.

· El 22 de junio recibimos a la empresa Control Cargo México, S.A. de C.V., una empresa reexpedidora de carga que maneja principalmente contenedores, interesados en conocer las instalaciones del Puerto.

· Sostuvimos reunión con la SCT, con la Dirección de Transporte Intermodal para analizar los avances en el Corredor Transpacífico de Seguridad el pasado 17 de agosto.

· El martes 19 de agosto sostuvimos reunión con personalidades de la Comisión Parlamentaria Europea “Comisión de Pesca”, el C. Stevenson Struan, Presidente de la Comisión, el C. Langenhagen Brigitte, Vicepresidente, el C. Vermeer Herman, Comisionado y la representante de México ante la Comunidad Europea, la Lic. Blanca Graciela Villarelo, con autoridades de GRUPOMAR, CONAPESCA, CROM, y API Manzanillo con el fin de hacer una revisión profunda de la Industria Pesquera en México para contar con el apoyo político del Parlamento Europeo y lograr que la Comisión Nacional quite los aranceles para la venta del atún.
· El 7 de octubre se recibieron un grupo de la empresa SIMEC, para negociar exportación de Pellet a China.

· El 14 de octubre realizamos reunión con la línea naviera K Line, y Toyota, para confirmar su operación por el Puerto de Manzanillo, para lo cual adoptamos medidas que mejoran el almacenaje de vehículos nuevos dentro del puerto.

· Del 26 de octubre al 1 de noviembre realizamos una gira de promoción del Puerto de Manzanillo, y de acercamiento con los Puertos de Vancouver, Seattle y Tacoma y con asociaciones como el Wheat Board de Canadá, la casa matriz de SSA, la línea CCNI, Columbus Line, Marco Marine, Delta Container, kino Bay, entre otros.

Promoción en Medios Masivos.

· Elaboramos CD CARD promocional de Puerto de Manzanillo en la versión en Inglés.

· Se elaboraron pines distintivos del Puerto, con motivo de la Certificación ISO 9001 - 2000.

· Elaboramos dípticos informativos del Puerto detallando áreas de terminales e instalaciones, tanto actuales como de desarrollo futuro. 

· Se esta trabajando con la empresa Ricarte y Trainor para desarrollar material promocional con una imagen conjunta de los Puertos de México.

· Se enviaron ocho boletines a la prensa conteniendo información como el arribo de nuevas líneas, inversiones en el puerto y eventos.

· Fue realizado un programa de televisión “Con caña y Carrete”, que se trasmite por Sky, teniendo como fondo el desarrollo del Puerto de Manzanillo.

· Con motivo de la reunión anual de la OMC, publicamos una página en una edición especial del periódico “El Economista”. 

· Se inició el trabajo para el desarrollo de un nuevo logotipo del puerto.

· Diario, en la semana del 26 al 29 de agosto transmitimos el programa noticioso “Sector Privado “ del grupo Radio Fórmula Querétaro, con difusión en el Bajío y zona centro de nuestro país. En este programa participamos con los principales actores de la comunidad portuaria, incluyendo a Operadores de Terminales e Instalaciones, Agentes Aduanales, Líneas navieras, Turismo, y prestadores de Servicios del Puerto.

· Fue realizado el guión y primeras tomas para desarrollar un vídeo promocional del Puerto de Manzanillo.

· Fue elaborado un suplemento en El Financiero, para posicionar al Puerto de Manzanillo, especialmente a partir de la imagen que se generó en los medios por la caída del Puente de Tepalcates, en el cual participaron toda la comunidad portuaria.

· Fue desarrollado el nuevo logotipo corporativo para promover el Puerto en conjunto con el Sistema Portuario de nuestro país.

· Fueron emitidos spots de radio promocionales con el nombre comercial de “El Puerto de Manzanillo”.

· Fue desarrollado el volumen 3 promocional del puerto de Manzanillo con música mexicana.

· Participamos en la Revista Desarrollo Económico, dedicada a promover la actividad portuaria, dirigida a empresarios e inversionistas.

PROGRAMA DE VINCULACIÓN PUERTO – CIUDAD
· Durante el año 2003, se atendieron a un total de 2,125 visitantes al Puerto en 114 conferencias y reuniones.

· Se apoyo a la comunidad de Manzanillo en la atención de diversas eventualidades, con la participación activa de la brigada de atención de incendios y emergencias del Puerto.

· El día 20 de septiembre participamos como patrocinadores con motivo del “Día Internacional de Playas Limpias”, promovido por el H. Ayuntamiento de Manzanillo y la Universidad de Colima.

· El día 1o de Agosto se recibió la visita del Presidente Municipal electo Lic. Nabor Ochoa López y futuros regidores. En la reunión se les hizo una presentación del puerto y se plantearon las inquietudes por parte del Lic. Nabor Ochoa sobre los puntos de mejora en los que se pueden trabajar de manera conjunta API y Ayuntamiento, una vez que entre en funciones. Por su parte, el Cap. Héctor Mora mencionó que existe un interés por parte de la API, así como de la coordinación de puertos por buscar comunicación con la ciudadanía. En esta reunión se establecieron lazos de Amistad y Cordialidad entre la API  y el futuro Ayuntamiento, reafirmando el interés compartido de impulsar el crecimiento de Manzanillo, por lo cuál se trabajará de manera conjunta para lograrlo.

· El día martes 15 de Julio recibimos la visita de seis aspirantes a “Nuestra Belleza Colima”, la cuál representará al Estado de Colima a nivel nacional en  evento próximo. Las candidatas posaron en diferentes tramos del recinto portuario con el objeto de conocer la infraestructura con que cuenta el Puerto y de esta manera realizar un programa de difusión en el marco de la belleza Colimense.

· Participamos en el evento sobre la Cuenca del Pacifico desarrollado por la Universidad de Colima en Maeva el  pasado 23 de octubre, en donde fue impartida una conferencia por parte de esta API.

Líneas Navieras
El mejoramiento en las facilidades, instalaciones y conexiones con otros modos de transporte, ha dado como resultado que las empresas importadoras y exportadoras sigan consolidando en Manzanillo la operación de sus mercancías, incrementando el volumen de carga transportado por las líneas navieras. (Los cuadros de la Fig. 2 paginas de la 28 a la 30, muestran las principales líneas navieras que tocan el Puerto de Manzanillo).

Preservación del Medio Ambiente, Seguridad Portuaria y Vigilancia.

En el año 2003 las actividades de Protección al Medio Ambiente y el cumplimiento de la normatividad en esta materia fueron atendidas en forma prioritaria, destacando lo siguiente:

Las actividades de protección al medio ambiente y el cumplimiento de la normatividad en esta materia fueron atendidas de forma prioritaria, destacando lo siguiente:

· En el marco del Subcomite de Seguridad y Protección Ambiental a cargo de la Capitanía del Puerto de Manzanillo, se asistió a 02 reuniones ordinarias, dando seguimiento a lo solicitado por la Autoridad Marítima con relación a la Seguridad y Ecología Portuaria, principalmente en el registro de carga con características peligrosas y control de ingreso de combustibles al Puerto.

· Se continuó trabajando en el proceso de Implantación del Sistema de Administración Ambiental (ISO 14001:1996) concluyendo la etapa de desarrollo de procedimientos operativos para su autorización e implementación. Asimismo, dentro de este proceso y con el objetivo de lograr la homologación de los sistemas de calidad, se asistió a los cursos:

·  Curso – Taller Homologación de Sistemas  ISO 9001 e ISO 14001. Impartido los días 10 y 11 de febrero del año en curso, en las instalaciones de la Coordinación General de Puertos y Marina Mercante de la Secretaria de Comunicaciones y Transportes.

·   Curso Formación de Auditores Internos. Impartido los días 21,22 y 23 de mayo del año en curso en la API Manzanillo.

· Se atendieron 04 visitas de verificación por parte de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) y de la SEMARNAT para validar información técnica proporcionada en nuestros estudios y en los oficios resolutivos de la materia.

· Como miembros del Comité del Plan de Contingencias para Prevenir y Controlar Derrames de Hidrocarburos y otras Sustancias al Mar y del Comité Ambiental, en coordinación con la Secretaria de Marina-Armada de México, participamos en 02 reuniones de trabajo con el objetivo de unir esfuerzos y dar respuesta en caso de una contingencia ambiental.
· La gestión respecto a la protección al medio ambiente dio cumplimiento a la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente (LGEEPA),  solicitando la autorización en materia de Impacto Ambiental para los siguientes proyectos:

· Estudio Técnico Justificativo para cambio de uso de suelo forestal a portuario para: Ampliación de Vialidad para la Ruta Fiscal en el Puerto Interior de San Pedrito, Manzanillo, Col.

· Manifestación de Impacto Ambiental Modalidad Regional: “Puerto de Manzanillo, Programa Maestro de Desarrollo Portuario 2000-2010”; este estudio actualmente se encuentra en fase final de evaluación en la Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental de la SEMARNAT con la clave  06CL2003VOOO7.

· Se tuvo participación en el mes de la Seguridad, invitados por la Secretaria del Trabajo y Previsión Social (STPS) y el H. Ayuntamiento de Manzanillo,  con la presentación del tema “Desarrollo Sustentable del Puerto de Manzanillo”.

· La presentación de estudios de impacto ambiental en cumplimiento a la cláusula decimoctava  del Titulo de Concesión para la Administración Portuaria Integral de Manzanillo relativa a  la Preservación del Ambiente y el articulo 28 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente (LGEEPA), ante la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT), continuo realizándose para las siguientes obras de infraestructura portuaria que contempla el Programa Maestro de Desarrollo Portuario:

· Continuación del Dragado de Construcción de Dársenas y Canales del Puerto.

· Ampliación de Vialidad para la Ruta Fiscal en el Puerto Interior de San Pedrito.

· Ampliación del Edificio de la Aduana en el Puerto Interior de San Pedrito.

· Ampliación del Modulo de Revisión Aleatoria de Aduana en el Puerto Interior de San Pedrito.

· Dragado de Construcción 3ª.Etapa Dársena Norte del Puerto Interior de San Pedrito.

· Construcción de Vialidades Interterminales Norte en el Puerto Interior de San Pedrito.

· Construcción de Posiciones de Atraque 16 y 17en el Puerto Interior de San Pedrito.

· Puerto de Manzanillo Programa Maestro de Desarrollo 2000-2010.

· Se continuo participando con  el Patronato Vida Silvestre A.C. y la SEMARNAT en apoyo al Programa Nacional de Conservación de la Tortuga Marina del campamento tortuguero El Chupadero, asistiendo a 02 reuniones ordinarias durante el año.

· En el marco del Comité Playas Limpias por Manzanillo que coordina la Comisión Nacional del Agua y el H. Ayuntamiento de Manzanillo se asistió a 08 reuniones ordinarias. Dando seguimiento   al muestreo y  análisis de calidad del agua  del Puerto Interior de San Pedrito además de  la identificación de descargas de aguas residuales a la dársena del Puerto.

· Se realizo un muestreo y análisis  de calidad del agua y sedimento marino por un laboratorio aprobado por la Entidad Mexicana de Acreditación (EMA),  consistente  en caracterización CRETIB completa de sedimento marino de  acuerdo a Normas Oficiales, en tres estaciones. El objetivo es conocer el grado de contaminación que prevalece para ubicar sus fuentes, para estos  análisis  se concluyo que el sedimento marino se considera NO PELIGROSO y que los parámetros analizados en agua se encuentran dentro de los criterios establecidos para contacto secundario.

· Con el procedimiento de control de ingreso de combustibles por vía terrestre, se realizaron  110 verificaciones a las medidas de seguridad del ingreso de estos al puerto.

· Dentro del Programa de Implantación del Sistema de Administración Ambiental ISO 14001:1996 se cubrieron las etapas de: Elaboración de Procedimientos Mandatorios y Operativos así como los Programas Ambientales.

En cuestión de Seguridad Portuaria y Vigilancia, en el año 2003 se realizaron las siguientes actividades:

· Se participo activamente en el Subcomite de Seguridad Portuaria y en el Subcomite de Protección Civil del puerto de Manzanillo, que preside el Capitán de Puerto.

· En el 2003 se realizaron diversas actividades en el ámbito de la seguridad y vigilancia de las instalaciones portuarias, con 61 elementos de una empresa privada contratada específicamente para esas actividades. Entre otras más, se realizaron de manera constante revisiones a cajuelas de vehículos, así como a las mochilas, maletines, paquetes y bolsos de las personas que ingresaron al Recinto Portuario, con la finalidad de evitar la introducción de armas de fuego, armas blancas, artefactos explosivos, sustancias químicas o tóxicas e incluso de cualquier otro instrumento con el que se pudiera atentar en contra de la integridad física de las personas y bienes dentro de las instalaciones del Recinto Portuario..

· Para impedir la proliferación de robos a las cabinas de los tractocamiones que se encontraban dentro de las instalaciones del Recinto Portuario durante las noches, debido al cierre de los módulos de atención de la Aduana Marítima, se reforzó el programa de patrullaje en la Ruta Fiscal, en apoyo a la Unidad de Apoyo a la Inspección Fiscal y Aduanera (UAIFA).

· Durante los meses de Agosto y Septiembre se realizó un estudio de Vulnerabilidad del Puerto de Manzanillo, detectándose en este estudio la falta de cámaras de circuito cerrado de televisión en diversas zonas del Puerto, malla perimetral inadecuada, falta de un mayor control de accesos en las casetas y falta de puertas en los accesos del Ferrocarril, entre otras. Cabe mencionar, que se tomaran las medidas necesarias para resolver estas fallas de seguridad.

· Partiendo del análisis de vulnerabilidad realizado durante el segundo trimestre del 2003, se adquirieron 13 cámaras de vídeo para el circuito cerrado de televisión, para alcanzar un total de 22 cámaras al cierre del 2003, las cuales fueron distribuidas estratégicamente en las diferentes áreas de almacenamiento del Recinto Fiscalizado de esta Entidad, esto en cumplimiento de disposiciones Aduaneras.

· Por otro lado, se continuo observando que los vehículos particulares, camiones de carga y motocicletas no respetan los límites de velocidad dentro del Recinto Portuario, por lo que se giraron instrucciones a los elementos de seguridad para que continuaran interceptando a todos los conductores que circulen en exceso de velocidad y procedan a ponerlos a disposición del personal de la UAIFA para su sanción correspondiente, esto con el fin de disminuir accidentes dentro del Puerto.

· En el último mes del ciclo 2003, se efectuó el proceso de licitación para la contratación de los servicios de seguridad, protección, control y vigilancia de las Instalaciones del Recinto Portuario, concluyendo con el fallo celebrado durante enero del 2004, a favor de la empresa “Institucionales ROKA, S. A. de C. V.”, para el lapso del 1º de febrero del 2004 al 31 de diciembre del 2005, con un incremento del 31% en la plantilla, al pasar de 61 a 80 elementos para la citada actividad.

· Se continúo con la capacitación del personal de seguridad portuaria por lo que se impartieron cursos de manejo de equipo de defensa personal, combate contra incendios, conocimiento de su equipo de trabajo (PR24, esposas), relaciones humanas y táctica del servicio de seguridad privada.

· Se efectuó supervisión y seguimiento al mantenimiento del sistema de señalamiento marítimo, para mantenerlo en optimas condiciones de operación y brindar mayor seguridad a las embarcaciones, estando en estrecho contacto con el área de ingeniería para estos efectos, mejorando así las ayudas a la navegación dentro de puerto interior. El mantenimiento  preventivo  que se efectuó al señalamiento marítimo consistió en la limpieza general de los equipos y pintura, en especial al del sistema fotovoltaico, conservándolo  en buenas condiciones operativas. Se  realizaron inspección submarina para  ver las condiciones que guardan en general las cadenas y grillete, destrozadores y muertos de todas la boyas para programar los mantenimientos o cambio  de las mismas.

Atención a Emergencias Portuarias.

· Se realizaron tres reuniones de trabajo para la integración de brigadas de emergencias portuarias con todos las empresas cesionarias establecidas en el recinto portuario.

· Se capacitaron a 29 personas de diferentes empresas cesionarias del recinto portuario así como de autoridades federales, en el uso de instrumentos detectores de gases, con relación al monitoreo ambiental y de los riesgos por sustancias químicas. 

· Se realizaron 12 prácticas con equipo contra incendio y capacitación sobre primeros auxilios básicos al personal de esta Administración y a elementos de seguridad a cargo de esta Entidad.

· El personal del cuerpo de bomberos participó en 2 simulacros, uno por sismo en el edificio del Ayuntamiento de Manzanillo, en el cual se utilizó el camión de bomberos denominado E-ONE modelo 2002 y el otro simulacro se realizó en el interior del Recinto Portuario, en las instalaciones de la empresa Manjalba, S. A. de C. V., donde se simuló un incendio en contenedores, utilizándose la misma unidad. Asimismo, se participó en un curso denominado “Prevención y Control de Incendios, Manejo de Extintores y Sistemas Contra Incendios” en la empresa Manjalba, S. A. de C. V., al cual asistieron 23 personas de las diferentes empresas del Recinto Portuario.

· Durante todo el año se realizaron visitas constantes a las terminales e instalaciones y zonas de maniobras para supervisar el cumplimiento de Normas Oficiales Mexicanas en almacenamiento, manejo y transportación de mercancías peligrosas.

· Durante todo el 2003 se continuo apoyando a la Unidad Municipal de Protección Civil en casos de incendio y accidentes viales.

Estructura de la Carga.

En el año 2003 el movimiento de la carga ascendió a 12’303,810 toneladas, que comparados con los 11’401,218 toneladas obtenidas en el año 2002 nos arroja un crecimiento del 7.92 por ciento. Con relación al Programa Operativo Anual del 2003, en el movimiento de la carga se logro rebasar con menos del 1 por ciento lo proyectado. (En estas cifras se excluye el petróleo y sus derivados recibidos en las instalaciones de PEMEX). Por otro lado, de la distribución de la carga que se muestra en la (Fig. 3) se concluye que la carga contenerizada paso a ser el tipo de carga predominante en el Puerto de Manzanillo, basta señalar que en este periodo las cargas contenerizadas obtuvieron 54.51 por ciento de la composición total de la carga, seguido por los gráneles minerales y agrícolas, que en conjunto obtuvieron 37.82 por ciento, mientras que la carga general fraccionada registro el 7.22 por ciento

Gerencia de Operaciones

En el año 2003, la composición de la carga del puerto se distribuyo en la siguiente forma:

( Fig 3 )

	CLASIFICACIÓN
	TONELADAS
	PORCENTAJE

	General Fraccionada
	888,675
	7.22

	General Contenerizada
	6’706,760
	54.51

	Granel Mineral
	4’140,744
	33.65

	Granel Agrícola
	513,673
	4.17

	Fluidos
	2,487
	0.02

	Perecederos
	51,471
	0.42

	Suma
	12’303,810
	100


En lo que concierne al movimiento por tipo de carga y tomando en consideración el incremento que obtuvo cada una de ellas con relación al año 2003, se observa que el tipo de carga que mostró un mayor dinamismo fueron las Cargas Contenerizadas, las cuales registraron un crecimiento de 9 puntos porcentuales respecto al mismo periodo del año anterior, pasando de 6’153,447 a 6’706,760 toneladas, además se logro rebasar con 2 puntos porcentuales lo proyectado en el Programa Operativo Anual 2003. En lo que concierne al numero de contenedores, se obtuvo un crecimiento de 12 puntos porcentuales, lo cual represento el haber operado 428,818 unidades. En Teu’s se obtuvo un incremento de 11 por ciento, pasando de 638,597 a 709,209 Teu’s. Con lo antes expuesto, la participación del Puerto de Manzanillo en el Sistema Portuario Nacional fue del 42 por ciento en el numero de Teu’s operados, obteniendo con ello el primer lugar en el ámbito nacional, seguido por el Puerto de Veracruz con el 34 por ciento de participación en el movimiento portuario nacional. En lo que respecta a los graneles minerales, en este periodo se registro un crecimiento del 15.6 por ciento comparado con el mismo periodo del año anterior, con lo cual pasamos de operar 3’581,399 ton. en el 2002 a 4’140,744 ton. en el 2003. Con respecto al POA 2003, se rebaso con 5 puntos porcentuales lo proyectado para este periodo, que fue del orden de 3’924,377 toneladas. Es importante también hacer énfasis, que la carga contenerizada y los graneles minerales son prácticamente los precursores del crecimiento observado en este periodo, ya que los demás tipos de carga registraron decrementos en sus volúmenes de operación comparados con el mismo periodo del año anterior. En el caso de la carga general fraccionada, se obtuvo una disminución del 7 por ciento, con lo cual se paso de 956,218 toneladas operadas en el 2002 a 888,675 toneladas en el 2003. Con respecto al Poa, se logro alcanzar el 89 por ciento de lo proyectado para el 2003. En lo que concierne a los Graneles Agrícolas, estos registraron un decremento del 15.60 por ciento comparado con el mismo periodo del año anterior y con respecto al Poa 2003, se logro alcanzar el 79 por ciento de lo proyectado para este periodo. Por lo que respecta a los productos perecederos, en este periodo se registro un decremento del 18 por ciento comparado con el mismo periodo del año anterior, situándose con 51,471 toneladas, 11,341 toneladas menos que las operadas en el 2002. Con respecto al Poa, se proyecto operar en el 2003 65,500 toneladas de perecederos, alcanzándose el 79 por ciento de lo proyectado. En cuanto a los fluidos, se registro en este periodo tan solo un movimiento de 2,487 toneladas de sebo, manifestando la operadora de la terminal de líquidos (VOPAK) que la caída en este tipo de carga se origina básicamente por los costos elevados que tienen que pagar los clientes al contratar los fletes por la región del pacifico, optando los clientes por manejar sus productos por los puertos del golfo. (Fig. 4, y Fig 5 pagina 39).
Gerencia de Operaciones

Tabla comparativa del movimiento de carga

(toneladas)

( Fig. 4)

	CLASIFICACIÓN
	2003
	2002
	DIF. %
	POA
	DIF. %

	General Fraccionada
	888,675
	956,218
	( 7 )
	993,624
	( 11 )

	General Contenerizada
	6’706,760
	6’153,447
	9
	6’579,648
	2

	Granel Mineral
	4’140,744
	3’581,399
	15.61
	3’924,377
	5.5

	Granel Agrícola
	513,673
	608,674
	( 15.60 )
	655,392
	( 21 )

	Fluidos
	2,487
	38,668
	( 94 )
	46,812
	( 95 )

	Perecederos
	51,471
	62,812
	( 18 )
	65,500
	( 21 )

	Suma
	12’303,810
	11’401,218
	7.92
	12’265,353
	0.31


Movimiento de automóviles

El numero de automóviles manejados en el año 2003 ascendió a 36,839 unidades, registrando un crecimiento del 8 por ciento respecto a lo manejado en el año anterior. En lo que concierne a Nissan Mexicana, esta registro un crecimiento de 59 por ciento, pasando de 14,594 a 23,161 unidades, en numero de toneladas pasaron de operar 23,768 a 37,442 toneladas. Por lo que respecta a Honda de México, esta obtuvo una disminución de 45 puntos porcentuales, pasando de 19,416 a 10,628 unidades, en lo que a toneladas se refiere, obtuvieron un decremento de 46 por ciento, pasando de 25,447 a 13,690 toneladas. Por su parte, la Compañía Toyota registro un crecimiento muy importante en este periodo al pasar de 83 unidades operadas en el 2002 a 2,364 unidades en el 2003, en numero de toneladas pasaron de 136 a 3,530 toneladas. Así mismo, se manejaron 686 unidades que no están comprendidas dentro de estas tres grandes compañías y que van desde autobuses, tractores agrícolas, etc. Respecto al movimiento por tipo de trafico, 32,741 unidades fueron de importación y 4,098 de exportación y en el numero de toneladas 51,421 fueron de importación y 4,552 de exportación. El numero de buques que arribaron para este fin ascendió a 66, 4 embarcaciones mas que el año anterior. Del volumen total de unidades, el 56.5 por ciento fueron operadas por la compañía OCUPA y el 43.5 por ciento por OPM. (Fig. 6 pagina 40).
Números de Buques, Embarques Promedio y Porcentajes de Ocupación de los Muelles.
Los cuadros de la (Fig. 7 y 8 paginas 41 y 42) esbozan una impresión completa de la forma de operación actual del puerto y de la evolución de la relación carga – barco, así como los porcentajes de ocupación por tramo de atraque. Cabe destacar que en el año 2003 el puerto mostró un crecimiento de 9 puntos porcentuales en el arribo de buques comparado con el año 2002 (sin incluir buques Petroleros y Pasajeros). El crecimiento antes mencionado se vio reflejado principalmente en el movimiento de embarcaciones con carga general contenerizada y granel mineral, los cuales obtuvieron un incremento de 16, y 13 por ciento respectivamente; mientras que se observaron disminuciones en el movimiento de buques con productos graneles agrícolas, carga general y fluidos. El arribo total de buques en el año 2003; incluyendo buques petroleros y pasajeros; ascendió a 1,520 embarcaciones, lo que nos representa un crecimiento de 8 puntos porcentuales respecto a lo obtenido en el año 2002.

Servicios de Maniobras en el Puerto.

En el periodo que se informa, el volumen de las mercancías operado por SSA Mexico, S.A. de C.V. (antes OPM) ascendió a 4 millones 600 mil toneladas, observando un incremento de 1 punto porcentual respecto a lo manejado en el mismo periodo del año anterior. El incremento ya señalado se vio reflejado básicamente en las operaciones de carga contenerizada y granel mineral. En atención a buques obtuvieron un crecimiento del 5 por ciento, pasando de 577 a 603 embarcaciones operadas. Con relación a los contenedores, registro un movimiento de 260,258 unidades, equivalentes a 441,913 teu’s, obteniendo un decremento menor al 1 por ciento comparado con el año 2002, tanto en teu’s como en el numero de unidades operadas. Por lo que respecta al movimiento de automóviles, en este periodo OPM obtuvo un decremento de 6 puntos porcentuales comparado con el 2002 a 16,017 en el 2003. Es importante señalar que la disminución observada en el movimiento de automóviles operados por OPM se debe principalmente a la incorporación de la compañía ocupa en la prestación de este servicio. El movimiento antes señalado les represento el haber operado el 37 por ciento del total de la carga manejada por el Puerto de Manzanillo.

El volumen de las mercancías operado por Operadora de la Cuenca del Pacifico, S.A. de C.V. (OCUPA) ascendió a 2 millones 267 mil toneladas, observando un incremento del 9 por ciento respecto al mismo periodo del año anterior. El crecimiento ya señalado se vio reflejado básicamente en el manejo de cargas autopropulsadas y en el manejo de granel mineral mecanizado (cemento), en los que se obtuvieron incrementos de 22 y 35 puntos porcentuales respectivamente comparados con el mismo periodo del año 2002. En atención a buques, obtuvieron un incremento del 13 por ciento, pasando de 289 embarcaciones operadas en el 2002 a 327 buques en el 2003. Por lo que respecta a las cargas contenerizadas, estas registraron un incremento de 37 puntos porcentuales comparado con el mismo periodo del año anterior, pasando de 722 mil toneladas a 988 mil toneladas. En el numero de unidades operadas, se observo un movimiento de 72,950 unidades equivalentes a 118,583 teu’s, obteniendo con ello un crecimiento del 44 por ciento en el numero de unidades y del 43 por ciento en el numero de teu’s. Por lo que respecta al movimiento de automóviles, en este periodo ocupa ha logrado incursionar exitosamente en la prestación de este servicio, muestra de lo anterior son las 20,825 unidades operadas. El movimiento antes señalado, les represento el haber operado el 18 por ciento del total de la carga manejada por el Puerto de Manzanillo.

La compañía Maniobras Portuarias de Manzanillo, S.A. de C.V. (MPM.) opero un total de 2 millones 870 mil toneladas, obteniendo un incremento de 28 puntos porcentuales comparado con el mismo periodo del año anterior. En arribo de buques atendieron 48 embarcaciones, 4 mas que las operadas en el año anterior. La carga que comúnmente opera esta compañía es el concentrado, el pellets de hierro y yeso, esto desde la entrada en funcionamiento de la terminal especializada para el manejo preferente de yeso. De la composición total de la carga le correspondió el 23 por ciento.

En el periodo que se informa la Compañía Terminal de Manzanillo, S.A. de C.V. (Cía Manzanillo) atendió un total de 66 embarcaciones, 1 mas que las operadas en el año anterior, en las que se transportaron mercancías de comercio exterior por un total de 496 mil toneladas, 10 puntos porcentuales mas que lo manejado en el mismo periodo del año anterior. El movimiento más destacado lo tuvieron con la carga general unitizada, particularmente en los productos de acero y derivados. De la composición total de la carga le correspondió el 4 por ciento.

En el periodo que se informa, el volumen de las mercancías operado por Operadora del Puerto de Manzanillo, S.A. de C.V. (OPUMA) ascendió a 564 mil toneladas, obteniendo un incremento de 74 puntos porcentuales comparado con el mismo periodo del año anterior. El incremento ya señalado se vio reflejado básicamente en el manejo de graneles minerales semimecanizados ligeros y pesados en los cuales obtuvieron incrementos de 43 y 191 puntos porcentuales respectivamente. En atención a buques obtuvieron un crecimiento 11 por ciento con respecto al mismo periodo del año anterior, pasando de 37 embarcaciones operadas en el 2002 a 41 en 2003. El movimiento antes señalado, les represento el haber operado el 5 por ciento del total de la carga manejada por el Puerto de Manzanillo.

En el periodo enero - diciembre Terminal Internacional de Manzanillo, S.A. de C.V. (TIMSA) opero 1 millón 480 mil toneladas, observando un decremento de 10 puntos porcentuales respecto a lo manejado en el mismo periodo del año anterior, el decremento que registro esta compañía se observa principalmente en el manejo de los graneles minerales semimecanizados ligeros y pesados, en los cuales registraron decrementos de 76 y 89 puntos porcentuales respectivamente, sin embargo en el movimiento de contenedores lograron superar lo que operaron en el año 2002, pasando de 1 millón 195 mil toneladas a 1 millón 417 toneladas. En atención a buques obtuvieron un incremento muy importante, ya que pasaron de atender 237 embarcaciones en el 2002 a 282 en este periodo, con lo cual obtuvieron un crecimiento de 19 puntos porcentuales. Con relación a los contenedores, se observo un movimiento de 95,610 unidades, equivalentes a 148,713 teu’s, obteniendo un crecimiento de 32 puntos porcentuales en el numero de teu’s comparado con el mismo periodo del año 2002. El movimiento antes señalado les represento el haber operado el 12 por ciento del total de la carga manejada por el Puerto de Manzanillo.

La compañía Servicios Integrados de Manzanillo, S.A. de C.V., (SIM) movilizo al cierre del 2003 un total de  24 mil toneladas de importación de gráneles agrícolas semimecanizados pesados, registrando con ello un decremento de 75 puntos porcentuales respecto a lo manejado en el mismo periodo del año anterior. En atención de buques, registraron un decremento de 71 puntos porcentuales, con lo cual pasaron de atender 7 embarcaciones en el 2002 a 2 en este periodo. Cabe hacer mención, que esta compañía presta sus servicios principalmente en la terminal granelera Manzanillo, S.A. de C.V. De la composición total de la carga operada por el puerto le correspondió el 1 por ciento.

1.2. Principales Problemas.

La participación activa y coordinada de los usuarios del puerto, la iniciativa privada, la administración portuaria y todos aquellos que de una u otra manera intervienen en las actividades del puerto, ha logrado alcanzar altos niveles de servicio en el puerto de Manzanillo durante los últimos años, lo que aunado a la expansión programada de la infraestructura portuaria moderna, con altos índices de productividad y eficiencia, y el alto nivel de los servicios que se ofrecen, consolidan el desarrollo sano y de gran competitividad del puerto de Manzanillo; y que ha sido favorecido en los distintos medios facilitados por la administración portuaria para atender los problemas que el mismo desarrollo de las actividades portuarias va originando.

No obstante, el crecimiento de la actividad comercial a través del puerto presiona la actividad operativa del mismo, como una consecuencia natural, persistiendo diversas problemáticas que en su conjunto pueden afectar negativamente las actividades en el puerto o la productividad de las maniobras.

De los problemas que persisten, y que son originados por las presiones del crecimiento continuo de la actividad económica a través del puerto, que arroja volúmenes cada vez más grandes de mercancías tanto de importación como de exportación, se encuentran las carencias administrativas y operativas de la aduana marítima. De esta manera, aunque ya la aduana de Manzanillo ha sido designada como aduana tipo 1, aún no se le han proporcionado los medios y características que definen a una aduana de este nivel, ya que se sigue haciendo evidente la insuficiencia de personal para atender el creciente volumen de operaciones diarias que se efectúan en la aduana, y que es agravado por el reducido horario de atención al público usuario; asimismo, la insuficiencia de equipos de informática y la carencia de los medios tecnológicos que faciliten y apresuren las actividades de revisión de las mercancías que diariamente saturan las instalaciones de la aduana, contribuye grandemente a la problemática regular del puerto, y que en conjunto genera largas filas de camiones que diariamente forman para ser despachados unos o ser revisados otros, en las vialidades principal y secundarias del recinto portuario; así como el gran porcentaje de “rojos “ generados en los módulos de selección automatizada, que origina otra gran cantidad de camiones que habiendo salido con “rojo” deben esperar a ser revisados, pasando a engrosar la cantidad de estos camiones en patios de la aduana, estacionamiento y vialidades del puerto, lo que pone en riesgo de saturación al puerto con la consecuente suspensión de entrada de camiones a cargar, y que en conjunto baja la productividad del puerto y proyecta una imagen negativa entre sus usuarios.

Los problemas originados por la falta de espacios para el deposito y almacenamiento de mercancías de comercio exterior en áreas del puerto y de las empresas operadoras, continúa siendo una preocupación de la administración portuaria, ya que las estadísticas recientes muestran tasas de crecimiento constantes y elevadas para determinados grupos de carga que requieren de almacenamiento en áreas abiertas;  y que aunque se hayan implementado tecnologías que racionalizan la utilización de estas áreas y se estén buscando mecanismos jurídicos para que los operadores puedan disponer de áreas adicionales para esos fines, se han implementado acciones para la expansión de la infraestructura portuaria y así disponer de áreas adicionales en la zona de reserva del puerto, para afrontar las necesidades futuras de espacio para almacenamiento de cargas en el mediano plazo.

El ingreso y salida de las unidades del transporte carretero que sirve al puerto, continúa representando un importante problema operativo del puerto, ya que el crecimiento de la actividad económica a través del puerto ha presionado durante los años recientes hacia la utilización del medio terrestre de transporte para el desalojo de las mercancías que arriban al puerto; lo cual ha evidenciado la falta de espacios dentro del puerto para estacionar camiones que vienen no solo a cargar, sino también a los que ingresan a descargar, ha evidenciado también la falta de coordinación entre los agentes aduanales, navieros, transportistas y operadores, lo que sigue originando filas de estos camiones que buscan acceder al interior del puerto indiscriminadamente, sin control de sus agentes aduanales o reexpedidores de carga y sin la coordinación con el recinto fiscalizado de los operadores, generando el congestionamiento en las casetas de entrada, vialidad del puerto y vialidad municipal, problema que viene a resaltar por la falta de áreas fuera del puerto, donde los operadores de los camiones puedan llegar, documentar con los operadores el ingreso a cargar, programar su entrada e incluso para alojarse, pasar la noche y asearse.

El enlace ferroviario, constituye un problema de eficiencia operativa y al pasar por la población afecta la seguridad y el buen funcionamiento urbano
La configuración del recinto portuario presenta una franja de tierra estrecha que reduce la capacidad para la construcción de almacenes y áreas para el transbordo de mercancías. Esta situación, aunada al dinámico crecimiento observado en el tráfico de carga por el puerto, han traído como consecuencia la saturación de áreas de almacenamiento, principalmente techadas.

Existe un notorio rezago en equipo y recursos asignados a las autoridades que intervienen en la revisión de buques, mercancías y documentación.

Cabe mencionar, que el 2003 fue un año singular, para atender la secuela que dejo el sismo del 21 de enero, nos aplicamos a efectuar los dictámenes evaluatorios y presupuestos de reparación de las estructuras afectadas, dedicando un gran porcentaje del tiempo del personal técnico en atender estas actividades y la documentación para presentar el reclamo a la aseguradora. Todo lo anterior significo una mayor carga de trabajo a las áreas correspondientes. 

Conscientes de la importancia de conducirnos en un desarrollo sustentable, amigable con el medio ambiente, se ha efectuado la tramitologia requerida para obtener la aprobación de los estudios de impacto ambiental de las obras , tramites que no han tenido la agilidad deseada en sus resoluciones, toda ves que en el proceso de evaluación y dictaminaron en materia de impacto ambiental para la autorización de proyectos de infraestructura portuaria la SEMARNAT considera insuficiente la información correspondiente a los instrumentos normativos, específicamente la vinculación con la norma oficial mexicana NOM-022-SEMARNAT-2003 publicada en el Diario Oficial de la Federación el 10 de abril de 2003, que establece las especificaciones para la preservación, aprovechamiento conservación sustentable y restauración de los humedales costeros en zonas de manglar.

Las obras que se construyen en el puerto, normalmente ocupan una gran superficie de trabajo, esto crea un conflicto con las operaciones del mismo, se ha tenido que restringir esta superficie en beneficio de la operación del puerto. Los materiales de mayor volumen en nuestras construcciones son, el concreto y los materiales de terraceria y roca de bancos a cielo abierto, y son pocos los que cuentan con los permisos de las autoridades de la materia, esto se refleja en las fechas de terminación de las obras.

En la carpeta de anexos que se acompaña al presente documento, se incluye la problemática planteada por cada uno de los operadores de terminales e instalaciones y por los prestadores de servicio de maniobras que cuentan con un contrato ante la Administración Portuaria Integral de Manzanillo.

1.3. Análisis de Trafico.

De la composición total de la carga operada por el Puerto de Manzanillo en el 2003, sin incluir los productos petroleros, le correspondio el 80.47 al trafico de altura y el 19.53 al trafico de cabotaje. Dentro del trafico de altura destacan las importaciones que ascendieron a 6’260,476 Ton., obteniendo una disminución del 0.11 % con relación a las importaciones efectuadas en el 2002 y representando con ello el 50.90 % del total de la carga movilizada por este puerto en el 2003. En este rubro destacan las importaciones de cargas contenerizadas, la cual obtuvo un crecimiento de 9 puntos porcentuales comparado con el año anterior, el fertilizante mineral con un crecimiento de 70 puntos porcentuales; los automóviles con el 56 por ciento y la parafina con el 10 por ciento.

Por lo que toca a las exportaciones, estas alcanzaron un total de 3’640,173 Ton., registrando un incremento del 23.81 % comparado con las exportaciones manejadas en el año 2002 y representando con ello el 29.6 % del total de la carga movilizada por este puerto en el 2003. Es importante señalar que el crecimiento registrado en las exportaciones se debe principalmente a las exportaciones de granel mineral, en el cual se obtuvo un crecimiento del 82 por ciento comparado con las exportaciones del 2002, también influyeron las exportaciones de las cargas contenerizadas, en la cual se obtuvo un crecimiento de 10 puntos porcentuales. 

En lo que concierne al trafico de cabotaje, este alcanzo un total de 2’403,161 toneladas, con lo cual se obtuvo un incremento de 9 puntos porcentuales con relación a lo manejado en el año 2001. Del total de la carga le correspondió el 19.30 por ciento al cabotaje de salida y el 0.20 por ciento al cabotaje de entrada. La composición total de la carga manejada en el trafico de cabotaje se distribuye básicamente en 2 productos. El primero de ellos lo constituye el pellet de hierro, que se mueve entre Manzanillo y Lázaro Cárdenas; El segundo, el cemento a granel y paletizado que se embarca hacia Ensenada y el Sauzal. (Fig. 9 paginas 49 y 50 y Fig. 10 paginas 51 y 52).
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2.
Objetivos y Metas.

2.1. Objetivos.

Con el propósito de lograr avances y desarrollo en la actividad portuaria y aprovechar el entorno socioeconómico de su zona de influencia, el Puerto de Manzanillo determina que su Programa Maestro de Desarrollo estará orientado hacia una mejora continua en la calidad de los servicios, con una tendencia a incrementar la inversión de capital privado en infraestructura y actividades portuarias, entre otros, para lo cual establece los siguientes objetivos:

1. Fortalecer el proceso de modernización y complementar la infraestructura portuaria para satisfacer las crecientes necesidades del transporte marítimo derivadas de la apertura comercial de México.

2. Promocionar al puerto de Manzanillo a nivel Nacional e Internacional, para la atracción de mas carga.

3. Consolidar al puerto de Manzanillo, como puerto turístico y atención a cruceros.

4. Impulsar Alianzas Estratégicas.

5. Atraer Mayores Inversiones Privadas al Puerto de Manzanillo.

6. Vinculación Puerto Ciudad.

7. Mantener y actualizar la página de Internet de API Manzanillo.

8. Renovación de material promocional.

9. Consolidar conjuntamente con los prestadores de servicios de maniobras los procedimientos administrativos y operativos que coadyuven a incrementar la eficiencia operativa del puerto a nivel de los estándares internacionales. Así como, establecer comunicación permanente con los usuarios del puerto a efecto de atender sugerencias o propuestas para la mejora de estándares de eficiencia y calidad de los servicios portuarios.

10. Incrementar el volumen de carga que se maneja por el Puerto de Manzanillo.

11. Promover y adoptar las medidas necesarias para prevenir el deterioro del medio ambiente, vigilando el cumplimiento de las disposiciones vigentes en materia de ecología y medio ambiente.

12. Establecer sistemas, procedimientos y contar con los recursos humanos y técnicos para salvaguardar las instalaciones portuarias y personal humano que labore dentro de las mismas. Así mismo, minimizar los riesgos y acciones inseguras dentro del Recinto Portuario.

En la carpeta de anexos, que se acompaña al presente documento, se incluyen íntegros las objetivos de los operadores de terminales e instalaciones y por los prestadores de servicios de maniobras que cuentan con su respectivo contrato ante la Administración Portuaria Integral de Manzanillo, S.A. de C.V.

2.2. Metas de Resultados.

A fin de alcanzar los objetivos trazados, se establecieron las siguientes metas:

· Metas del objetivo 1.

Realizar las siguientes obras de construcción y mantenimiento:

· Ampliación de la Construcción del módulo aleatorio y plataforma de la Aduana.

· Construcción centro de emergencias

· Construcción de la Posición de Atraque No. 11

· Continuación de la Construcción de patio posterior de la posición de atraque No. 15

· Construcción de vialidad fiscal

· Conclusión de la Construcción del muelle de la armada

· Rehabilitación de patios de almacenamiento

· Dragado de construcción del canal norte 3era. Etapa

· Mantenimiento y rehabilitación de barda perimetral

· Medidas de mitigación

· Remodelación y ampliación del edificio de las oficinas de API

· Construcción de vialidad interterminales

· Metas del objetivo 2.

En el punto “4.3 correspondiente a Comercialización”, se incluyen las metas de este objetivo.

· Metas del objetivo 3.

En el punto “4.3 correspondiente a Comercialización”, se incluyen las metas de este objetivo.

· Metas del objetivo 4.

En el punto “4.3 correspondiente a Comercialización”, se incluyen las metas de este objetivo.

· Metas del objetivo 5.

En el punto “4.3 correspondiente a Comercialización”, se incluyen las metas de este objetivo.

· Metas del objetivo 6.

Meta: Vinculación Puerto Ciudad.- promover una relación de armonía de la actividad portuaria con la comunidad.

En el punto “4.3 correspondiente a Comercialización”, también se incluyen algunas metas de este objetivo.

· Metas del objetivo 7.

En el punto “4.3 correspondiente a Comercialización”, también se incluyen algunas metas de este objetivo.

· Metas del objetivo 8.

En el punto “4.3 correspondiente a Comercialización”, también se incluyen algunas metas de este objetivo.

· Metas del objetivo 9.

Meta: Alcanzar los niveles de productividad establecidos en el Programa Operativo Anual 2004.

Meta: Realizar un mínimo de 100 reuniones pre-operativas de buques con 24 horas de anticipación al arribo.

Meta: Aplicar como mínimo 100 encuestas de calidad a los Capitanes de los buques que arriben al puerto, a cada una de las agencias navieras que los representan, a los agentes aduanales, a los principales clientes del puerto y a los operadores de terminales.

Meta: Aplicaremos a los agentes aduanales, representantes de los clientes en el puerto, 80 encuestas de calidad en los servicios, con el fin de conocer sus opiniones sobre los servicios del puerto.

Meta: Se realizarán 50 encuestas de calidad a Operadores, Maniobristas y Prestadores de Servicios Portuarios.

· Metas del objetivo 10.

Meta: Identificar a los 15 principales importadores y exportadores que mueven sus productos por el puerto, los cuales representen el 80% de la carga manejada durante el año 2003

Meta: Participar en por lo menos 10 eventos nacionales e internacionales, relacionados al Comercio Exterior, de Logística y de Transporte

Meta: Participar y promover de manera conjunta con autoridades del sector turismo, así como con otras API’S, en cuando menos un evento nacional y uno internacional, relacionados a la industria de cruceros

Meta: Difundir por medio de la página de Internet las tarifas promocionales, que ofrece el puerto de Manzanillo a cruceros

Meta: Formalizar hermanamientos y convenios de colaboración con un puerto marítimo en el extranjero y un puerto seco en el centro de nuestro país, con el fin de incrementar el movimiento de la carga

Meta: Incrementar el movimiento de carga en un 4.8 por ciento, estimando alcanzar un volumen de 12’899,908 toneladas, sin incluir los productos petroleros. En contenedores, obtener un crecimiento del 10 por ciento en el numero de teu’s, alcanzando con ello un volumen de 780,131 teu’s.

Meta: alcanzar un crecimiento del 7.4 por ciento en el numero de embarcaciones atendidas, estimando alcanzar un total de 1,633 buques, incluyendo buques petroleros y de pasajeros.

Meta: Mantener el número de líneas navieras que actualmente arriban al puerto de Manzanillo

En el punto “4.3 correspondiente a Comercialización”, también se incluyen algunas metas de este objetivo.

· Metas del objetivo 11.

Meta: Participar de manera activa en la difusión de la Preservación del Medio Ambiente, a través de la página de Internet, la revista del puerto de Manzanillo, en diálogos directos con operadores, maniobristas y agentes navieros, así como durante las conferencias y atención que se brinde a nuestros visitantes.

Meta: Elaborar y gestionar los estudios de impacto ambiental para las obras:

Obras Nuevas 2004

· MIA Regional : Puerto de Manzanillo, Programa Maestro de Desarrollo Portuario 2000-2010.

· Estudio Técnico Justificativo para cambio de utilización de terrenos forestales del proyecto Puerto de Manzanillo, Programa Maestro de Desarrollo Portuario 2000-2010

Meta: Obtención del Certificado “Cumplimiento Ambiental” ante la Procuraduría Federal de Protección al  Ambiente (PROFEPA).

Meta: Implantación del Sistema de Administración Ambiental  IS14001:1996..

· Programas  Ambientales: Muestreo y analisis de calidad de agua y sedimento marino.

· Procedimientos mandatorios.

· Matriz de Aspectos Ambientales.

· Procedimientos Operativos.

· Metas del objetivo 12.

Meta: realizar tres prácticas sobre el manejo y uso de los agentes extintores, aplicándolos en un incendio tipo “B” combustibles, dirigido al personal de las brigadas de emergencias de API-MANZANILLO y las empresas cesionarias.

Meta: simulacro en forma mensual de evacuación de edificios para casos de sismos o incendios, con personal de API-MANZANILLO, visitantes, vigilancia, y personal de limpieza.

Meta: Se ha contemplado con acuerdo del comité local de contingencias para derrames de hidrocarburos y otras sustancias nocivas en el mar, llevar ha cabo un  simulacro en forma conjunta en el primer semestre del año 2004.

Meta: Se ha programado llevar a cabo en forma aislada y de acuerdo a las actividades que cada una de las empresas cesionarias tengan,  un simulacro sobre combate de incendios en sus instalaciones  utilizando sus propios equipos como respuesta primaria, y  el puente de comunicaciones que se establece con la vigilancia distribuida  en todo el recinto portuario por parte de esta entidad.

Meta: Se tiene programado para el año 2004 efectuar dos simulacros en diferentes centros de trabajo sobre derrames de sustancias peligrosas.

Meta: Durante el año se impartirán tres capacitaciones sobre identificación, agente extintores y uso de los mismos, dirigido a las brigadas de emergencias  que se integrarán en cada una de las empresas establecidas en el Recinto Portuario.

Meta: Se impartirán cuatro capacitaciones sobre primeros auxilios Nivel Básico a todo el personal de API - MANZANILLO.

Meta: Se impartirán dos capacitaciones a Nivel Básico de primeros Auxilios a los brigadistas de las empresas establecidas dentro del Recinto Portuario.

Meta: Se impartirán tres capacitaciones al personal integrante de las brigadas de emergencias de las empresas, sobre identificación y manejo de sustancias peligrosas.

Meta: Se impartirán tres cursos de capacitación sobre  conocimiento y manejo  de los equipos detectores de  gases en general, dirigido al personal   que integra las brigadas de emergencias de las empresas  establecidas en el Recinto Portuario. 

En la carpeta de anexos, que se acompaña al presente documento, se incluyen integras las metas a alcanzar por los operadores de terminales e instalaciones y por los prestadores de servicios de maniobras que cuentan con su respectivo contrato ante la Administración Portuaria Integral de Manzanillo, S.A. de C.V.

2.3. Movimiento esperado de carga y/o pasajeros.

A partir del año de 1995 en que nuestro país tuvo una de las más drásticas caídas en su economía, con un PIB negativo de 6.22 % con respecto al año anterior, inició el año 1996 con una franca recuperación con índices superiores al 4%, hasta alcanzar una extraordinaria cifra del 6.92% en el año 2000. Este crecimiento constante sostenido durante un plazo tan largo, es un logro que no se puede mantener indefinidamente.  Para el año 1998, fue de 4.91% en el 1999 de 3.74%, en el 2000 de 6.57%, en el año 2001 se tuvo una recesión del 0.31%, recuperándose en el año 2002 con una tasa de 0.90% y el 2003 se estima que cerró ligeramente arriba con el 1.05%. Los pronósticos para el año 2004, indican un moderado crecimiento de nuestra economía de 2.88%.

Productos Petroleros.

En productos petroleros, se continuará con una operación estable, que encuentra determinada por el consumo de la Termoeléctrica, la cual no contempla cambios en el tipo de combustible ni en sus procesos  para el corto y mediano plazo, y especialmente, no se prevé acciones de este tipo por lo cuantioso de las inversiones que esto implicaría.

Carga Contenerizada.

En cuanto a carga contenerizada, se ha  reflejado un acelerado crecimiento con una tasa media anual del 30.68% en el periodo 94 – 2003 que resulta muy por arriba de la tasa que observa nuestro país, que es del orden del 15% para ese periodo, sin embargo, una vez que Manzanillo se ha consolidado operando el 90% de la carga contenerizada que se maneja por el Pacífico Mexicano, no se espera un crecimiento importante, y en el año 2004, éste se aprecia una tendencia a igualar el crecimiento nacional que ha sido mas modesto.

Los factores que incidirán en el mediano plazo para el crecimiento en este segmento son:

· La firma del Tratado de Libre Comercio con Japón.

· En el caso de Australia y Nueva Zelandia que a la fecha no han firmado acuerdos de libre comercio con ningún país, iniciarán la búsqueda de este tipo de acuerdos para incrementar su comercio internacional.

· La consolidación de China en su participación en la OMC.  

· El foro APEC continuará con su esfuerzo para en el largo plazo obtener la apertura de las economías de la región del Pacífico. 

Granel Mineral

Por lo que respecta a graneles minerales, se continuará importando especialmente fertilizantes, y en cuanto a salidas por cabotaje y exportaciones se continuará con el Pellet de hierro, con un crecimiento en las exportaciones a China, y el cemento tradicional de cabotaje hacía Baja California.  

Granel Agrícola.

El movimiento de este tipo de carga se efectúa en la Terminal  Semiespecializada de Granelera Manzanillo y en la Terminal Especializada de Comercializadora la Junta, pronosticándose un crecimiento moderado debido al aumento en el flete marítimo de Vancouver a Manzanillo, que probablemente obliguen a los importadores del área de influencia a recurrir a las importaciones de granos via ferroviaria, ya que el transporte ferroviario les ofrece una mejor tarifa, aun en distancias mas largas.

Carga General Fraccionada.

El movimiento de la carga general se realiza por las instalaciones de uso publico, constituyendo actualmente el 7.22 por ciento del total de la carga movilizada por el puerto. las expectativas en el manejo de estas cargas, indican que se tendrá un crecimiento del 3.8 por ciento en el movimiento, llegando a representar un 7 por ciento del total de carga manejada por el puerto para el año 2004, sin considerar los productos petroleros.

El moderado crecimiento de nuestra economía, nos da la pauta para estimar que el volumen de carga a operar por el puerto de Manzanillo tendrá un crecimiento máximo del 4.8 por ciento al cierre de diciembre del 2004, sin considerar productos petroleros. Cabe hacer la aclaración, que el movimiento esperado de carga del 2004 se elaboro tomando en cuenta las proyecciones de carga presentados por los operadores de las terminales e instalaciones, quienes hicieron sus estimaciones consultando a sus principales clientes. Así mismo, se identificaron y analizaron los productos que tienen una mayor representatividad en el Puerto de Manzanillo, tanto en las importaciones, como en las exportaciones, esto con la finalidad de pronosticar a futuro el comportamiento de dichos productos. En alguno de ellos, su comportamiento; definido con base a su evolución histórica en el puerto; es razonablemente estable. Sin embargo, en otros, la complejidad del producto en general, así como la de su relación con el puerto, exige revisar elementos adicionales para poder estimar el movimiento que se tendrá por el puerto.

En este sentido, estimamos atender en el año 2004 un total de 1,633 embarcaciones, incluyendo petroleros y pasajeros, en las que se transportaran mercancías de comercio exterior por el orden de los 16’011,457 toneladas, cifra superior en 7.43 y 4.29 por ciento respectivamente a lo manejado en el año 2003. Del total de embarcaciones 1,470 son no petroleros, 22 de pasajeros y 141 petroleros, con lo cual tenemos proyectado 12’899,908 toneladas de productos no petroleros y 3’111,549 de productos petroleros. Cabe hacer la aclaración que la suma total de las toneladas manifestadas en el 2004 y 2003 no incluyen la suma del numero de pasajeros, en virtud de que esta dado en numero de pasajeros y no en toneladas.

En cuanto a carga contenerizada, se ha reflejado un acelerado crecimiento con una tasa media anual del 30% en el periodo 95 – 2003, para el 2004 se estima que le corresponderá a la carga contenerizada 7’375,571 toneladas, mismas que se operaran en 554’898 teu’s llenos, que sumados a los 225,233 teu’s vacíos nos arroja un total proyectado de 780,131 teu’s al cierre de diciembre del 2004, con lo cual obtendremos un incremento de 9.9 por ciento en el numero de toneladas y 10 por ciento en el numero de teu’s comparado con el año 2003. En el numero de embarcaciones, se estima tener un crecimiento del 9.9 por ciento respecto a los atendidos en el 2003. 

Referente a la carga general fraccionada, se prevé que esta tenga un crecimiento de 3.8 por ciento, destaca en este rubro el crecimiento estimado de los productos derivados del acero, el triplay, el cemento preslingado y los automóviles. En este sentido, consideramos que el manejo de las carga general fraccionada pasara de 940,146 toneladas operadas en el 2003 a 976,017 en el año 2004. En el numero de embarcaciones se proyecto un crecimiento del 3.3 por ciento.

Por lo que respecta a gráneles minerales, se continuará con las importaciones de fertilizantes y en cuanto a salidas por cabotaje y exportaciones se continuará con el Pellet de hierro, cemento, concentrados y yeso principalmente. En el año 2003 operamos 4,140,744 toneladas y para el año 2004 estimamos operar 3,965,532 toneladas, con lo cual reflejaremos una disminución del 4.2 por ciento. En el numero de buques se estima un decremento de 3.2 por ciento respecto a lo manejado en el 2003.

Respecto al granel agrícola, se estima operar al cierre del 2004 un total de 582,788 toneladas manejadas en forma especializada y semiespecilaizada, con lo cual esperamos obtener un crecimiento del 13.45 por ciento, destacan en este rubro las importaciones de semilla de canola y trigo.. En cuanto al numero de embarcaciones, se proyecta atender 18 buques, con cual obtendremos un incremento del 12.5 por ciento. (Figs. 11 y 12 paginas 64 y 65).

3.
ESTRATEGIAS.

3.
Estrategias.

Para la consecución de los objetivos y metas señaladas en el punto 2, se establecieron las siguientes estrategias:

· Estrategias del objetivo 1.

· Terminar en forma prioritaria las obras iniciadas en el ejercicio anterior, de tal suerte que una vez concluidas, sean utilizadas con el objeto de ir incrementando la capacidad instalada del puerto, así como a la conservación y mantenimiento de la infraestructura básica.

· Dar estricto seguimiento a los programas de obra que se contraten, vigilando que el desarrollo de cada una de las obras se realicen con apego a la normatividad vigente.

El grueso de la inversión del presente año se tiene ya contratada, se dará estricto seguimiento a los contratos suscritos para el cumplimiento de los mismos. Actualmente las obras que se van a licitar en el presente año ya cuentan con su proyecto, esta en proceso la integración de las bases de licitación para efectuar las convocatorias en el segundo trimestre de 2004. 

· Estrategias del objetivo 2.

· Participar en forma conjunta con operadores, maniobristas, prestadores de servicio y usuarios en general en la realización de eventos promociónales.

· Participar en eventos masivos de actividades portuarias para difundir las diversas ventajas y servicios que representa el manejar mercancías por el Puerto de Manzanillo.

· Difundir material informativo de la empresa, de diversa índole y características, para satisfacer los requerimientos de información de los usuarios y que permita promocionar el puerto.

En el punto “4.3 correspondiente a Comercialización”, también se incluyen algunas estrategias de este objetivo.

· Estrategias del objetivo 3.

En el punto “4.3 correspondiente a Comercialización”, también se incluyen algunas estrategias de este objetivo.

· Estrategias del objetivo 4.

En el punto “4.3 correspondiente a Comercialización”, también se incluyen algunas estrategias de este objetivo.

· Estrategias del objetivo 5.

· Promover la celebración de concursos de licitación pública nacional, a realizarse en el presente año.

· Serán licitadas las Unidades de Servicios.
· Celebrar contratos con empresas ubicadas en el Centro Integral de Gestiones Portuarias.

En el punto “4.3 correspondiente a Comercialización”, también se incluyen algunas estrategias de este objetivo.

· Estrategias del objetivo 6.

· Difundir entre la comunidad los beneficios que le otorga el Puerto en cuanto a generación de empleos, construcción de infraestructura, atracción de inversiones y establecer una conciencia en la población que favorezca el ámbito portuario.

En el punto “4.3 correspondiente a Comercialización”, también se incluyen algunas estrategias de este objetivo.

· Estrategias del objetivo 7.

En el punto “4.3 correspondiente a Comercialización”, también se incluyen algunas estrategias de este objetivo.

· Estrategias del objetivo 8.

En el punto “4.3 correspondiente a Comercialización”, también se incluyen algunas estrategias de este objetivo.

· Estrategias del objetivo 9.

· Realizar visitas programadas a los principales clientes del puerto a efecto de conocer su problemática en el manejo y logística de sus productos de comercio exterior.

· Promover reuniones y concientizar a los prestadores de servicios sobre la necesidad de garantizar servicios oportunos, seguros y eficientes a los diversos usuarios que tienen como destino el Puerto de Manzanillo.

· Realizar dos reuniones con operadores y maniobristas sobre productividad y calidad, a efecto de analizar las productividades obtenidas por cada una de las empresas y evaluar la calidad del servicio prestado. 

· Realizar reuniones pre - operativas con 24 horas de anticipación al arribo de las embarcaciones, con las compañías maniobristas, agentes navieros y aduanales, con la finalidad de analizar el marco operativo que emplearan las empresas maniobristas en la carga o descarga de los buques y proponer en su caso, las adecuaciones al mismo, logrando con ello garantizar la prestación de los servicios con el mas alto nivel de eficiencia y calidad.

· Realizar reuniones operativas a fin de analizar la logística del ferrocarril, en el servicio a las diferentes embarcaciones que realizaran sus operaciones en el puerto y a las diferentes terminales e instalaciones del mismo. Esto con la finalidad de prever y proponer soluciones a la problemática que en su caso se pudiese presentar.

· Promover con las empresas maniobristas la capacitación del personal de maniobras, con el fin de aumentar la eficiencia en las operaciones, incrementar la productividad y aumentar la competitividad del puerto.

En el punto “4.3 correspondiente a Comercialización”, también se incluyen algunas estrategias de este objetivo.

· Estrategias del objetivo 10.

En el punto “4.3 correspondiente a Comercialización”, también se incluyen algunas estrategias de este objetivo.

· Estrategias del objetivo 11.

· Promover entre operadores y maniobristas la observancia de medidas de protección al ambiente en la realización de las maniobras de carga o descarga de embarcaciones.

· Estrategias del objetivo 12.

· Implementar sistemas de seguridad en áreas comunes así como promover estas acciones entre las empresas operadoras del puerto, con el fin de incrementar la seguridad de las personas, instalaciones, cargas y embarcaciones que arriban al puerto.

· Promover entre operadores y maniobristas la seguridad e higiene en las maniobras portuarias con objeto de proteger al trabajador, reducir los riesgos en el trabajo y abatir la tasa de accidentes.

· Establecer recorridos de supervisión frecuentes con fines de verificación y control de las medidas tomadas por operadores y maniobristas sobre seguridad e higiene, manejo de productos peligrosos y protección al ambiente.

En el punto 4.3 del presente documento, correspondiente a Comercialización, se describen las acciones que serán emprendidas por el área de Comercialización en el año 2004, mismas que forman parte de las estrategias a seguir para el cumplimiento de los objetivos del Puerto de Manzanillo. 

En la carpeta de anexos, que se acompaña al presente documento, se incluyen integras las estrategias a seguir por los operadores de terminales e instalaciones y por los prestadores de servicios de maniobras que cuentan con su respectivo contrato ante la Administración Portuaria Integral de Manzanillo, S.A. De C.V.

4. DESCRIPCIÓN Y PROGRAMACIÓN DE PROYECTOS

    ESTRATÉGICOS.

4.
Descripción y Programación de Proyectos Estratégicos

4.1 
Expansión, Modernización y Mantenimiento

A) Construcción de Obras

· Ampliación de la Construcción del Módulo Aleatorio y Plataforma de la Aduana.

El proyecto consiste en la construcción de 15 posiciones para el reconocimiento de carga, el inmueble será construido contiguo al actual hacia la parte este; con material de similares características al existente, y estará integrado con una caseta de revisión, patio de maniobras, áreas administrativas, y áreas de servicios con laboratorio, almacén general, almacén refrigerado y almacén precautorio. El objetivo del proyecto es coadyuvar con las actividades de Aduana brindándole infraestructura de apoyo que, directa e indirectamente genere beneficios a la API.  Con la ampliación del 100% de la capacidad actual de los módulos de revisión, se espera reducir los costos de espera de las unidades en el área de Aduana.

· Construcción Centro de Emergencias.

La construcción del inmueble contará con los siguientes servicios: espacios para albergar una estación de bomberos, almacén de aprovisionamiento, almacén de productos y materiales de extinción, ventilación, esclusa, comedor, sala de capacitación, gimnasio, dormitorios, baños, atención médica con áreas de auscultación, recuperación y estacionamiento para una ambulancia, patios de entrenamiento y maniobras, cisterna con equipo de bombeo, cuarto de control eléctrico, cuarto de humos, taller mecánico y áreas verdes. Los beneficios que podrían mencionarse para este proyecto serían: Mejora en la seguridad e imagen del puerto, reflejando con ello una invitación a la inversión y para que las navieras lo consideren en su itinerario al manifestarse como “Puerto seguro y productivo”; ampliar la capacidad instalada en cuanto a seguridad portuaria; reducción del riesgo de pérdida de vidas humanas y bienes muebles e inmuebles. 

· Construcción de la Posición de Atraque No. 11

El proyecto consiste en la construcción de una posición de atraque con longitud total de 278 m por 21.60 m de ancho, en módulos de 50.48 m. La cimentación será a base de pilotes precolados de concreto armado.  Con la incorporación de la posición de atraque 11 se dará continuidad a la construcción de los muelles de la Banda “C” en el puerto interior de San Pedrito, para unirse con las posiciones de la Terminal Especializada de Contenedores; además, se eliminará el congestionamiento de las vialidades, al evitar el tránsito de camiones y/o grúas transportando contenedores desde otras posiciones de atraque.

· Conclusión de la Construcción de Patio Posterior de la Posición de Atraque No. 15.

Construcción de patio para almacenamiento de mercancías, de 47,000 m2, con pavimento de adocreto, reteniendo la estructura del pavimento lado mar con ataguía de pedraplén, contemplando los servicios de agua potable, alumbrado, complemento de pantalla posterior de la estructura del muelle de dren pluvial para su descarga en la pantalla posterior del tramo 15 y un recolector de aguas por medio de rejilla. Los beneficios que traerá consigo la conclusión de esta obra es contar con una posición de atraque más ya que actualmente la Posición 15 no cuenta con el patio y esto hace que no se pueda aprovechar al 100%.

· Construcción de Vialidad Fiscal

El proyecto consiste en la construcción de una vialidad de 1,100 m de longitud con tres carriles de circulación para transito de 4.00 m de ancho cada uno, 1 camellón de 2.00 m y zona de guarnición y banqueta a futuro de 1.85 m; instalaciones y servicios de alcantarillado pluvial y sanitario; agua potable y alumbrado. El principal beneficio del proyecto es que le permite a la API cumplir con el artículo cuarto de la Ley Aduanera y Reglamento. 

· Conclusión de la Construcción del Muelle de la Armada

Construir dos muelles marginales contiguos uno de 160.00 m. de largo por 18.75 m de ancho y otro de 80 m de largo por 18.75 m de ancho, a base de pilotes de concreto reforzado de sección de 50X 50 cm. y superestructura de concreto reforzado, equipado con instalaciones eléctricas, hidráulicas y de aire comprimido así como bitas de amarre y defensas de neopreno. Los beneficios que esta obra le traen al puerto son la demolición del muelle en espigón con el que contaba la armada, dándole con esto mayor amplitud al canal de acceso y con esto mayor seguridad a las embarcaciones que ingresan a la dársena de ciaboga.
· Medidas de Mitigación

De conformidad con los términos y condicionantes establecidos en las resoluciones en materia de impacto ambiental por la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales; así como con las medidas de mitigación declaradas en la manifestación de impacto ambiental, la Administración Portuaria Integral de Manzanillo, tomará las acciones pertinentes para llevar a cabo las actividades y obras complementarias para compensar o mitigar los desequilibrios ecológicos que las obras de infraestructura portuaria pudieran causar al medio ambiente.  De no implementarse las medidas de mitigación establecidas por la SEMARNAT se estaría en riesgo de que las obras ya autorizadas sean suspendidas temporal o definitivamente.

· Remodelación y Ampliación del Edificio de las Oficinas de API

La superficie de construcción para la ampliación del edificio será de aproximadamente 220 m2 y se espera incrementar la capacidad actual del edificio de operaciones, con 20 oficinas y cubículos. Los trabajos incluirán: retiro de instalaciones y mejoramiento de losa actual del primer nivel, construcción de estructura a base de columnas y castillos de concreto armado, muros, losa de concreto, instalaciones hidráulica-sanitaria, eléctrica, aire acondicionado, voz y datos, etc. Se requiere, en primer lugar de optimizar las áreas; y en segundo lugar, que todo el personal asignado a un área específica, se encuentre integrados físicamente en un espacio exclusivo para esa área; sin tener personal ocupando espacios en otros edificios, como actualmente ocurre.

· Construcción de Vialidad Interterminales, 1era  Etapa

La construcción de un sistema vial y ferroviario, paralelo a la delimitación del recinto portuario en la Zona Noroeste del puerto, de 5.23 km de longitud total: 2.86 km de vialidad principal con cuatro carriles de circulación, un sistema ferroviario de cuatro vías y un tramo con tres carriles adicionales para la ruta fiscal y 2.38 km de vialidades secundarias con dos carriles de circulación. El sistema contará con servicios de alumbrado público, energía eléctrica en media y baja tensión, voz y datos; sistema de alcantarillado pluvial, sistema de drenaje sanitario; así como una red de agua potable. El objetivo principal de esta obra será el crear la infraestructura necesaria para atraer inversiones hacia el puerto. 

B) Dragado de Construcción.

· Dragado de Construcción del Canal Norte 3era. Etapa

El incremento de la profundidad de los canales y dársenas en el puerto interior de San Pedrito tiene por objeto permitir la entrada a plena carga de los buques con calado mayor a 12 m. y que actualmente arriban con menos de su capacidad. Asimismo, preparar al puerto para recibir a futuro buques de gran calado para aprovechar las economías de escala del transporte marítimo y cumplir con el objeto de convertir a Manzanillo en un puerto concentrador que pueda manejar grandes volúmenes de contenedores desde y hacia los países que forman la cuenca del pacífico.

C) Construcción, Instalación, Mantenimiento y Conservación de Señales Marítimas y Ayudas a la Navegación.

Se continuara con la supervisión y mantenimiento y conservación de los señalamientos marítimos para poder dar mayor seguridad a la navegación dentro de los limites de puerto, continuando con el programa de  mantenimiento mayor a señalamientos marítimos y ayudas a la navegación.

D) Mantenimiento y Conservación de Infraestructura Portuaria.

· Mantenimiento y Rehabilitación de Barda Perimetral.

El polígono 2 del recinto portuario del puerto interior de San Pedrito, está delimitado por una barda de tabicón y cerca de malla ciclónica. La barda Perimetral existente tiene una longitud aproximada de 400 m; la cual fue construida a base de tabicón en 1990, teniendo a la fecha 13 años de vida. Por la ocurrencia de fenómenos naturales como el sismo de  enero de 2003, la barda resultó seriamente dañada representando un alto riesgo, ya que en varios tramos presenta fallas por cortante, asentamientos, socavaciones severas, deslizamientos vertical y horizontal, fracturas de los elementos de concreto, cuyo acero está expuesto a la intemperie con cierto grado de corrosión. La protección colocada en el remate superior está destruida y el alambre de púas está totalmente corroído. En términos generales, la obra física se refiere a la demolición y desmantelamiento de tramos de la barda existente; retiro de materiales producto de demolición, excavaciones, recuperación del nivel de la cimentación, dala de desplante, construcción de muro de tabicón, castillos, dala de cerramiento y protección superior a base de alambre de púas. Beneficios directos para el puerto son: Mejoramiento de la vista escénica al eliminar áreas deterioradas y en mal estado; evitar el acceso de la población y personal no autorizado hacia el recinto portuario, aumentos en la seguridad de las instalaciones, carga y equipo, Reducción del riesgo por atentados. Beneficios para los usuarios del puerto: Seguridad en sus instalaciones.

· Rehabilitación de Patios de Almacenamiento 2da Etapa.

El área donde se realizará la segunda etapa del mantenimiento de patios, se ubica en la parte sur del polígono 2 del recinto portuario; corresponde los patios posteriores a las posiciones de atraque de las Bandas “B” y “C”.  La obra física se refiere la recuperación de pavimento de adocreto, recuperación de talud y corona de enrocamiento, rehabilitación de dren sanitario y construcción de dentellón y banquetas de concreto armado. Aunque los patios de almacenamiento han sido diseñados para tráfico pesado, con el paso del tiempo sufen desgaste y daños. Estos daños pueden ser causados por  eventos naturales como sismos y huracanes, o por los accidentes causados durante las maniobras de carga-descarga de las unidades de transporte terrestre. Los beneficios que se estima recibir con los trabajos de mantenimiento a patios de almacenamiento de la carga son directos para el puerto: Mantener las condiciones de la capacidad instalada, el flujo de la carga será lo más agilizado posible, reducción de la estadía de un buque en el puerto, mejoramiento de la vista escénica al eliminar áreas deterioradas y en mal estado, aumentos de los ingresos netos por almacenamiento de la carga. Beneficios para los usuarios del puerto, ahorros en el costo de la estadía de los buques en puerto, ahorros en el costo del transporte terrestre al disminuir los tiempos de las unidades en el interior del puerto, reducción de los costos por tiempos de espera de los buques, atraque, manipulación de la carga.

E) Equipamiento Portuario.

En la Fig 13 pagina 78, se incluye la relación de la maquinaria y equipo de los operadores de Instalaciones y Terminales y Prestadores de Servicios Portuarios.
F) Programa de Inversión en Infraestructura y Maquinaria y Equipo de los Operadores de Terminales e Instalaciones..

En la Fig 14 pagina 79, se incluye el Programa de Inversión en Infraestructura y Maquinaria y Equipo de los Operadores de Terminales e Instalaciones para el año 2004.
4.2
Operación y Calidad del Servicio.

A)
Operación de Terminales y Prestación de Servicios a Través de Terceros.

A la fecha el puerto viene operando con una terminal especializada de contenedores, una terminal para el manejo y almacenamiento de combustible (PEMEX), dos instalaciones de usos múltiples; una instalación para almacenamiento de contenedores y carga general, una instalación para recepción, almacenamiento y despacho de productos líquidos a granel, una instalación para el manejo de fertilizantes, granos y aceites, una instalación para el manejo de productos alimenticios, una instalación para el almacenamiento y congelamiento de productos pesqueros (atún), una instalación para el manejo de granel agrícola, una instalación para granel mineral, preferentemente yeso, y dos instalaciones para el manejo y almacenamiento de cemento y materia prima. Adicionalmente se cuenta con 79 prestadores de servicios portuarios y conexos, entre los cuales se encuentran 8 empresas maniobrisas, 1 par ael servicio de acarreo de carros de ferrocarril, 1 para el servicio portuario de remolque, 1 para el amarre de embarcaciones, 10 de avituallamiento, 4 para el servicio y reparación de contenedores, 4 para el servicio de lanchas a embarcaciones, 7 para la reparación de embarcaciones a flote, 6 para el suministro de combustibles, aceites, lubricantes y grasas a embarcaciones, 8 para el servicio de recolección de basura y servicio de limpieza, 7 para el servicio de fumigación, 9 para el servicio de inspección y certificador marítimo de buques y cargas, 2 para el servicio de vigilancia y custodia, 1 para el servicio de mantenimiento a unidades ferroviarias, 1 para el servicio de lavandería industrial, intendencia y tintorería, 1 para el servicio de reparación a equipos refrigerados, 1 para el servicio de reparación y mantenimiento industrial a equipos de maniobras y 2 para el suministro de agua industrial a buques y agua potable dentro del recinto portuario.. (Fig. 15 páginas 82-83 y Fig. 16 páginas de la 84 a la 89).
B)
Contratos de Cesión Parcial de Derechos.

La Administración Portuaria Integral de Manzanillo tiene celebrados diecisiete contratos de Cesión Parcial de Derechos, mismos que se mencionan a continuación: 

· Terminales e Instalaciones en Operación:

· TMM Puertos y Terminales, S.A. de C.V. (antes Operadora Portuaria de Manzanillo, S.A. de C.V., OPM) terminal de contenedores.

· Operadora de la Cuenca del Pacífico, S.A. de C.V., Instalación de Usos Múltiples I. (cuenta con dos contratos de Cesión Parcial de Derechos, ambos derivados de licitaciones públicas)

· Terminal Internacional de Manzanillo, S.A. de C.V., Instalación de Usos Múltiples II.

· Comercializadora La Junta, S.A. de C.V., instalación especializada para el manejo y almacenamiento de fertilizantes, gráneles agrícolas y aceites.

· VOPAK Terminals México, S.A. de C.V.. (antes Compañía Mexicana de Terminales, S.A. de C.V.) instalación especializada para el manejo y almacenamiento de productos líquidos.

· Cemex México, S.A. de C.V. (antes Cementos Tolteca, S.A. de C.V.) instalación especializada para el manejo y almacenamiento de cemento y materia prima.

· Cementos Apasco, S.A. de C.V., instalación especializada para el manejo y almacenamiento de cemento y materia prima.

· Corporación Multimodal, S.A. de C.V., instalación para el manejo y almacenamiento de productos perecederos y carga general (Antes Servicios Alimenticios Mejorados, S.A. de C.V.).

· PEMEX, terminal para el manejo y almacenamiento de hidrocarburos.

· MarFrigo, S.A. de C.V., bodega para el almacenamiento y congelamiento de productos pesqueros.

· Granelera Manzanillo, S.A. de C.V., terminal para el manejo de gráneles agrícolas.

· Exploración de Yeso, S.A. de C.V., instalación especializada para el manejo de gráneles minerales (preferente de yeso).

· Manjalba, S.A. de C.V., instalación para el almacenamiento de contenedores y carga general.

Total: 14 contratos de Cesión Parcial de Derechos.

· Instalaciones y Terminales en proceso de construcción:

· Frigorífico de Manzanillo, S.A. de C.V., (cuenta con dos contratos de Cesión Parcial de Derechos), instalación para el manejo y almacenamiento de productos perecederos y líquidos. 

· Terminal Turística y Marina a cargo del Gobierno del Estado de Colima, mediante contrato de cesión parcial de derechos. 
Total: 3 contratos de Cesión Parcial de Derechos.

La empresa Frigorífico de Manzanillo Se encuentra en proceso de suscripción el convenio adicional modificatorio al contrato de cesión parcial de derechos y obligaciones, ya que el giro será ampliado para el almacenamiento de contenedores y se en encuentra en proceso de elaboración el avalúo correspondiente ante la CABIN (Comisión de Avalúos de Bienes Nacionales) para determinar el monto de la contraprestación.

El área de 142,689.04 m2 cedida al Gobierno del Estado mediante contrato de cesión parcial de derechos, para la construcción de una terminal de cruceros y marina de uso publico, a la fecha se tiene pendiente la presentación del proyecto ejecutivo para la realización de las obras, se amplio el plazo de gracia para el pago de contraprestación por un año, y se entregó el acta constitutiva de la empresa que se encargará de la construcción y operación de la terminal de cruceros.

C)
Eficiencia y Productividad del Puerto.

El dinamismo de la actividad portuaria observada en los últimos años en los puertos mexicanos, como resultado del proceso de privatización de los mismos, ha promovido la participación activa y decidida de la inversión privada, lo que ha traído como consecuencia el desarrollo de la infraestructura del puerto con terminales e instalaciones especializadas, la incorporación de tecnologías avanzadas que vienen a mejorar los rendimientos y elevar la capacidad de atención a las embarcaciones y el mejoramiento en los sistemas y esquemas operativos de los prestadores de servicio. 

La apertura comercial del País, la incorporación de la inversión privada en el puerto, el mejoramiento de la infraestructura, el equipamiento, la capacitación de los trabajadores y la eficiencia en el manejo de las cargas han impulsado grandemente el desarrollo comercial del Puerto de Manzanillo, basta mencionar que de 1996 al 2003 se alcanzo un volumen de operación de 73’051,014 toneladas y 7,952 buques, esto sin incluir productos petroleros ni buques pasajeros, superando por mucho los volúmenes de carga y buques manejados con anterioridad a la incorporación de los operadores privados y a la entrada en operación de las Administraciones Portuarias Integrales, ya que de 1990 a 1995 se manejaron 19’059,457 toneladas y se atendieron 2,059 embarcaciones, haciendo énfasis en que a pesar de que se compara un periodo de 8 años contra uno de 6, se aprecia claramente el crecimiento tan acelerado que ha registrado el puerto en el periodo 1996 - 2003.

Cabe destacar, que los esfuerzos realizados por cada uno de los actores que intervienen en la actividad portuaria han posicionado al puerto en el primer lugar en el ámbito nacional en el manejo de contenedores, reconocimiento alcanzado en el año 2002 y sostenido en el 2003, lo cual es una muestra fehaciente de la preferencia de los importadores, exportadores y líneas navieras por el Puerto de Manzanillo, preferencia que esta sustentada en la eficiencia y productividad alcanzada por el mismo.

Cabe subrayar también, que es tarea permanente del puerto el continuar desarrollando proyectos a corto, mediano y largo plazo que garanticen la exigencia que demanda el comercio internacional, tomando como base las políticas que en materia portuaria ha venido implementando el Gobierno Federal en vías de alcanzar un crecimiento sustentable en los puertos del país.

Para el año 2004 se contempla mantenernos dentro de la preferencia de los importadores, exportadores y líneas navieras, por lo que se buscara hacer buen uso de los recursos materiales y humanos y, sobre todo, mejorar la calidad de los servicios que el puerto provee actualmente, a fin de incrementar la eficiencia operativa del puerto y otorgar una ventaja competitiva a nuestros clientes, para lo cual se continuara en este año con los programas de capacitación a los trabajadores portuarios, se adquirirán mas equipos especializados para maniobras; como es el caso de la compañía Operadora de la Cuenca del Pacifico, S.A. de C.V., que adquirirá 1 grúa Gottwald de 100 toneladas de capacidad, una grúa transtainer, equipo de elevación y traslado y equipo de computo; Terminal Internacional de Manzanillo que adquirirá equipos de elevación y traslado y equipos de computo; SSA Mexico que invertirá en la adquisición de mas maquinaria y equipo de comunicación, entre otros; se visualiza también mejorar los rendimientos operacionales, como en el caso de las cargas contenerizadas, en las cuales se pretende alcanzar un rendimiento en buques de 34 contenedores por hora/grúa y en la carga y descarga de ferrocarril hasta 25 movimientos por hora. Asimismo, se prevé mejoras adicionales a los procedimientos administrativos y operativos que coadyuven a agilizar el desalojo de las mercancías del puerto y por consecuencia lógica reducir su estadía.

Por ultimo, cabe hacer mención que en términos generales durante el 2003 hubo una mejora en la productividad del puerto, en lo que respecta a la atención de las embarcaciones, ya que las estadías promedio de los buques experimentaron una disminución respecto al año anterior, alcanzando un total promedio por buque de 33 horas en puerto, 28 horas en el puesto de atraque y 23 horas en operación, contra las 31 horas en puerto, 28 horas en el puesto de atraque y 23 horas en operación durante el año 2002. De estas cifras destaca el hecho que el tiempo del buque en operación y en muelle en promedio fue menor que en el 2002, sin embargo su estadía en puerto fue mayor que a la del 2002, esto ocasionado por colas de espera derivado de un mayor flujo de embarcaciones en temporadas pico. Para el 2004 prevemos mantener el mismo rendimiento y mejorar en lo que concierne al indicador de estadía en puerto.

D)
Programa Operativo 2004 sobre Seguridad, Protección, Vigilancia y Control en el Recinto Portuario..

Objetivo: Establecer sistemas, procedimientos y contar con los recursos básicos para salvaguardar las instalaciones portuarias y el personal humano que labore dentro de las mismas, minimizando los riesgos y acciones inseguras dentro del recinto portuario.

· El 1º de febrero de 2004 se iniciará el nuevo contrato de seguridad privada con la empresa Institucionales Roka, S. A. de C. V., con lo cual se incrementará de 61 elementos de seguridad a 80 para tener una mayor cobertura en distintas áreas del Recinto Portuario.

· Se tiene contemplada la realización de aproximadamente 40 operativos durante el año 2004 por parte del personal de seguridad de esta Administración Portuaria Integral, con el fin de detectar personas sospechosas que hayan ingresado al Recinto Portuario en forma ilícita, así como vendedores y compradores de drogas en el interior del Puerto, o cualquier persona que realice algún delito en el Recinto Portuario, manteniendo una estrecha coordinación con personal de la UAIFA.

· Se ampliara y modernizara el sistema integral de control de accesos, el cual incluirá la instalación de equipos modernos de lectores y controladores en las casetas de accesos, y se emitirán las nuevas credenciales de acceso tipo HID para los usuarios del Puerto.

· Se concluirá con el proyecto de las 13 cámaras nuevas de Circuito Cerrado de Televisión (CCTV), y se pondrá en marcha el monitoreo de las 22 cámaras que se encuentran en el interior del Puerto, lo cual también proporcionará una mayor cobertura en las áreas del Recinto Portuario y coadyuvará en las acciones del personal de seguridad para resguardar la integridad física de las personas y de las instalaciones portuarias.

· Se adquirirán y se pondrán en funcionamiento detectores manuales de metales, arcos detectores de metales, detectores de explosivos y narcóticos, con el fin de evitar la introducción de armas punzo cortantes, armas de fuego, explosivos, drogas, sustancias tóxicas, etc., que pudiera poner en peligro a las personas o a las instalaciones portuarias.

· Se establecerá una comunicación y coordinación mas estrecha con la Aduana Marítima de Manzanillo; quienes operan los quipos de rayos gamma; y personal de la Empresa SAIC; responsable del mantenimiento de los mismos; a efecto de realizar los levantamientos de niveles de radiación y pruebas de fugas para preparar el informe anual que se debe entregar a la Comisión Nacional de Seguridad  Nuclear y Salvaguardas, así como para verificar constantemente el correcto funcionamiento de los equipos y programar el mantenimiento de los mismos

Capacitación.

· Durante el mes de enero se seleccionará al personal de API Manzanillo, que integrarán las brigadas de emergencias como parte de la Unidad Interna de Protección Civil de esta Entidad.

· En los meses de enero y febrero, deberán quedar integradas las brigadas de emergencias  de todas las empresas cesionarias del Recinto Portuario de Manzanillo.

· Se impartirán cuatro capacitaciones sobre combate de incendios, dirigido para todo el personal de API-MANZANILLO.

· Durante el año se impartirán tres capacitaciones sobre identificación, agente extintores y uso de los mismos, dirigido a las brigadas de emergencias  que se integrarán en cada una de las empresas establecidas en el Recinto Portuario.

· Se impartirán cuatro capacitaciones sobre primeros auxilios Nivel Básico a todo el personal de API-MANZANILLO.

· Se impartirán dos capacitaciones a Nivel Básico de primeros Auxilios a los brigadistas de las empresas establecidas dentro del Recinto Portuario.

· Se impartirán tres capacitaciones al personal integrante de las brigadas de emergencias de las empresas, sobre identificación y manejo de sustancias peligrosas.

· Se impartirán tres cursos de capacitación sobre  conocimiento y manejo  de los equipos detectores de  gases en general, dirigido al personal   que integra las brigadas de emergencias de las empresas  establecidas en el Recinto Portuario. 

· Se impartirán en el periodo 2004, tres capacitaciones sobre el conocimiento de los agentes extintores y los recipientes que los contienen, instalados en cada una de las oficinas administrativas de API- MANZANILLO.

· Se ha programado todos los viernes de cada semana una capacitación teórico práctico  en el conocimiento y manejo del camión bombero E-ONE Dirigido al personal que integra la brigada de emergencias portuarias de APIMANZANILLO con la participación de la vigilancia de institucionales Roka, y voluntarios de las empresas cesionarias, principalmente en las actividades siguientes:

· Tendido de líneas,

·  operación de la bomba

· Manejo de monitores,

·  operación del camión e-one

·  operación de la  escala, 

· Succión de agua del mar,

·  Succión de agua del camión pipa.

Practicas y Ejercicios.

· En el presente año se tiene contemplado efectuar tres prácticas sobre el manejo y uso de los agentes extintores, aplicándolos en un incendio tipo “B” combustibles, dirigido al personal de las brigadas de emergencias de API-MANZANILLO y las empresas cesionarias.

· Se tiene programado mensualmente a diferentes horas, un simulacro de evacuación de edificios para casos de sismos o incendios, con personal de API-MANZANILLO, visitantes, vigilancia, y personal de limpieza.

· Se ha contemplado con acuerdo del comité local de contingencias para derrames de hidrocarburos y otras sustancias nocivas en el mar, llevar ha cabo un  simulacro en forma conjunta en el primer semestre del año 2004.

· Se ha programado llevar a cabo en forma aislada y de acuerdo a las actividades que cada una de las empresas cesionarias tengan,  un simulacro sobre combate de incendios en sus instalaciones  utilizando sus propios equipos como respuesta primaria, y  el puente de comunicaciones que se establece con la vigilancia distribuida  en todo el recinto portuario por parte de esta entidad.

· Se tiene programado para el año 2004 efectuar dos simulacros en diferentes centros de trabajo sobre derrames de sustancias peligrosas.

Participaciones.

· Para el programa de certificación ambiental ISO 14001, se elaborará y distribuirá a todos los contratistas  y prestadores de servicios, así como agencias navieras, un instructivo para regular sus actividades en el aspecto de seguridad   industrial e impacto ambiental.

· Se tiene contemplado poner en ejecución en el primer trimestre del 2004 un procedimiento sistemático operativo para detectar y registrar en los accesos al Recinto Portuario, mercancías y residuos peligrosos, así como la verificación de condiciones de seguridad de auto tanques que ingresan al puerto, vehículos que transportan  gases en diferentes tipos de contenedores y finalmente la seguridad de las maniobras al ser descargados o trasegados.

· Se deberá establecer un sistema de monitoreo diario en los patios de almacenamiento las condiciones en que se encuentran almacenados las mercancías peligrosas.

· Se vigilaran durante las actividades Portuarias que no se generen condiciones y actos inseguros supervisando que se utilicen los equipos de protección personal en las ares de maniobras de descarga de buques.

· Al adquirir el equipo de protección para combate de abejas, eliminarán todos aquellos enjambres que representen un riesgo para el recurso humano.

Equipamiento.

· Se espera que para el mes de octubre se encuentre terminado el edificio que se denominará “CENTRO DE ATENCION DE EMERGENCIAS PORTUARIAS”, el cual contará con modernos equipos para atender las emergencias  dentro del Recinto Portuario, y las que solicite la Población Civil.

E)  Cronograma de Actividades del Departamento de Estudios Ambientales.

	ACTIVIDADES
	AVANCE PROGRAMADO EN MESES

	
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	8
	9
	10
	11
	12

	1. Elaboración del Programa Operativo Anual 2004 del Departamento de Ecología.
	X
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	2. Gestión ante la SEMARNAT los estudios:
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	· Manifestación de Impacto Ambiental  modalidad regional Puerto de Manzanillo ,Programa Maestro de Desarrollo Portuario 2000-2010.
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	
	
	
	
	
	

	· Estudio Técnico Justificativo para cambio de utilización de terrenos forestales del proyecto Puerto de Manzanillo, Programa Maestro de Desarrollo Portuario 2000-2010.
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	
	
	
	
	
	

	3. Obtención del Certificado “Cumplimiento Ambiental” ante la Procuraduría Federal de Protección al  Ambiente (PROFEPA).
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X

	4. Implantación del Sistema de Administración Ambiental  IS14001:1996.

· Programas  Ambientales: Muestreo y análisis de calidad de agua y sedimento marino.

· Procedimientos mandatorios.

· Matriz de Aspectos Ambientales

· Procedimientos Operativos
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X

	5. Seguimiento a condicionantes de los resolutivos de Impacto Ambiental para la realización de obras de infraestructura portuaria.
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X


F) Centro de Control de Trafico Maritimo VTMIS.

El pasado 1º de abril del 2003 se firmo el contrato para la Adquisición, Instalación, Capacitación y Puesta en Marcha de Equipo para el Centro de Control de Trafico Marítimo, VTMIS (Vessel Traffic Management and information System), teniendo como fecha de entrega y cumplimiento del contrato en la primera quincena de diciembre del 2003, sin embargo; y debido a un retraso tácito y evidente originado por la falta de autorización para la Asignación de las Frecuencias de Uso Oficial en la Banda de los 23 Ghz para los enlaces de microondas; nos vimos obligados a efectuar un convenio modificatorio para concluir con la Adquisición, Instalación, Capacitación y Puesta en Marcha del CCTM, por lo que se tiene previsto concluir toda la Instalación, Puesta en Marcha y Capacitación para la segunda quincena de mayo del 2004.

G) Código de Protección de Buques e Instalaciones Portuarias (Codigo PBIP).

Si bien en el Programa Maestro de Desarrollo 2000-2010, del Puerto de Manzanillo no se contemplan acciones dirigidas a la protección de la instalación portuaria, la importante situación coyuntural en el ámbito mundial provocada por los sucesos del 11 de septiembre del 2001 en el país vecino del norte, ha detonado que México se una en los esfuerzos internacionales a confrontar al fenómeno del terrorismo.

Para ello y derivado del compromiso del Ejecutivo Federal a adoptar las Enmiendas al Anexo del Convenio Internacional para la Seguridad de la Vida Humana en el Mar, 1974, en las que se incluyen las del Capítulo XI-2 “Medidas especiales para Incrementar la Protección Marítima” y el “Código Internacional para la Protección de los Buques y de las Instalaciones Portuarias (Código PBIP)”, considerando que éste último entrará en vigor internacionalmente el 1º de julio del 2004, en el Puerto de Manzanillo se realizarán acciones que conlleven a implementar con oportunidad el Código PBIP, mismas que se detallan a continuación.

· Se realizarán las gestiones correspondientes para la contratación del Oficial de Protección de la Instalación Portuaria al que se refiere el Código PBIP.

· Se efectuarán actividades de coordinación con las autoridades en los tres niveles de gobierno, para que se implemente el Código PBIP de acuerdo a los criterios y tiempos establecidos por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes por conducto de la Coordinación General de Puertos y Marina Mercante.

· Se establecerán las medidas pertinentes con las terminales privadas cesionadas ubicadas en el recinto portuario que estén obligadas a adoptar también el Código PBIP, para se cumpla en tiempo y forma con la implantación del código referido.

· En cumplimiento de lo dispuesto por el Código PBIP, durante el primer semestre se llevará a efecto la Evaluación de la Protección del Puerto de Manzanillo a través de una Organización de Protección Reconocida por el Gobierno.

· Asimismo, durante el primer semestre y antes de que entre en vigor el Código PBIP, se elaborará el Plan de Protección de la Instalación Portuaria en base al Informe de la Evaluación de Protección.

· También durante el primer semestre, se realizarán cursos de capacitación al personal que intervenga directamente en la implantación del código PBIP.

· Una vez autorizado el Plan de Protección de la Instalación Portuaria se realizarán las gestiones necesarias para que se audite el citado Plan, a fin de dar continuidad a lo establecido en el Código PBIP.

· Se procurará que para la entrada en vigor del Código PBIP, es decir para antes del 1º de julio de 2004, el Puerto de Manzanillo se encuentre certificado con la Declaración de Cumplimiento de la Instalación Portuaria a que se refiere el Código multicitado.

· Se efectuarán pláticas de inducción y familiarización con el Código PBIP, al personal de la Administración Portuaria Integral de Manzanillo, S. A. de C. V.

· Se tomarán acuerdos con los actores involucrados en la operación del Puerto de Manzanillo para que se efectúen las acciones conducentes a cumplir con lo establecido en el Plan de protección de Protección de la Instalación Portuaria a que se refiere el Código PBIP.

4.3.
Comercialización.

A) Promoción de Servicios Portuarios.

Con el objetivo de participar y obtener ventajas de la globalización de las economías a nivel mundial, el Gobierno Federal estableció políticas y reglamentaciones que permiten proyectar a los puertos como el principal medio de entrada y salida de las mercancías de comercio exterior. Por lo que la promoción y comercialización que de ellos se haga, será parte fundamental para consolidar su desarrollo, atrayendo para ello la participación de nuevas inversiones, que permitan la construcción de nuevas terminales e instalaciones, así como el crecimiento en el movimiento de la carga. De igual forma, no debemos dejar de mencionar la atención que habrá de brindarse a los clientes actuales y potenciales del puerto, a los cuales deberemos ofrecerles las condiciones adecuadas en infraestructura y servicios para el movimiento de sus mercancías, lo que a su vez nos permitirá mantenernos en su preferencia y seguir consolidándonos como el principal puerto comercial del Pacífico Mexicano.

Para lograr lo anterior, la API de Manzanillo ha definido de manera precisa la misión del puerto, la cual se verá cumplida a través de objetivos, acciones y estrategias claras, con metas alcanzables, que permitan su buen cumplimiento y con resultados positivos para el puerto.

PROGRAMA DE COMERCIALIZACIÓN 2004.

MISION:

Promover las ventajas y servicios, infraestructura, conexiones marítimas y terrestres, para obtener inversiones y diseños de nuevos productos, para adecuarse a las necesidades de los usuarios para atraer mayores volúmenes de carga y nuevos negocios.

VISIÓN:

Una gerencia comercial con vínculos de comunicación ágil con los diversos actores en la actividad del puerto; inversionistas, operadores de terminales e instalaciones, maniobristas, prestadores de servicios, ferrocarril,  y empresas usuarias del Puerto, que atiende sus requerimientos para ofrecer soluciones adecuadas al movimiento de los bienes.

OBJETIVOS:

1. Promocionar al puerto de Manzanillo a nivel Nacional e  Internacional, para la atracción de mas carga.

2. Consolidar al puerto de Manzanillo, como puerto turístico y atención a cruceros.

3. Impulsar Alianzas Estratégicas.

4. Atraer Inversión Privada al Puerto de Manzanillo.

5. Vinculación Puerto Ciudad.

6. Promover la modernización y Fortalecimiento de la Infraestructura Portuaria.

7. Mantener y actualizar la página de Internet de API Manzanillo.

8. Renovación de material promocional.

METAS:

1.1
Identificar a los 15 principales importadores y exportadores que mueven sus productos por el puerto, los cuales representen el 80% de la carga manejada durante el año 2003.

1.2 
Participar en por lo menos 10 eventos nacionales e internacionales, relacionados al Comercio Exterior, de Logística y de Transporte.

2.1 
Participar y promover de manera conjunta con autoridades del sector turismo, así como con otras API’S, en cuando menos un evento nacional y uno internacional, relacionados a la industria de cruceros.

2.2 
Crear un vídeo promocional del puerto, con información relacionada a la atención de cruceros, ya sea directamente o por medio del Estado de Colima.

2.3 Difundir por medio de la página de Internet las tarifas promocionales, que ofrece el puerto de Manzanillo a cruceros.

3.1
Formalizar hermanamientos y convenios de colaboración con un puerto marítimo en el extranjero y un puerto seco en el centro de nuestro país, con el fin de incrementar el movimiento de la carga.

4.1 Promover las inversiones de empresas privadas

4.1.1 Obtener un listado que nos permita identificar las oportunidades de inversión dentro del puerto de Manzanillo.

4.1.2 Ampliar el giro a Comercializadora la Junta

4.1.3 Ampliar el giro a Frigorífico de Manzanillo.

5.1 
Atender a cuando menos 20 grupos de estudiantes y profesionistas de la localidad, del estado y de la región, a quienes les daremos a conocer los beneficios, ventajas, infraestructura y servicios que ofrece el puerto.

5.2 Participar en 4 eventos, ferias o exposiciones, que nos permita difundir la Cultura Portuaria.

6.1
Licitar Unidades de Servicios:

6.1.1 Elaborar documentos de concurso.

6.1.2 Publicar convocatoria.

6.1.3 Llevar a cabo el concurso.

6.1.4 Asignar las Unidades.

7.1
Actualizar una vez al mes la información de la página de Internet. 

8.1
Se solicitará el siguiente material promocional:

8.1.1
Un vídeo promocional.

8.1.2
2000 trípticos en español.

8.1.3
2000 dípticos actualizados.

8.1.4
Varios: tazas, vasos, llaveros, plumas, agendas, pines, relojes, etc.

ESTRATEGIAS

1.1
Elaborar una base de datos que nos permita identificar los principales orígenes y destinos de los productos que se manejan por el puerto, basados en la información de la API por el pago de muellajes.

1.2
Participar en Eventos, Exposiciones y Ferias Nacionales e Internacionales.

1.2.1
Asistir a Ferias relacionadas al Comercio Exterior.

1.2.2
Participar en Exposiciones y Eventos de Logística y de Transporte.

2.1
Difundir las Tarifas Promocionales del Puerto, para incrementar el tráfico de cruceros turísticos.
2.1.1
Dar a conocer las ventajas que ofrece el puerto de Manzanillo, para el arribo, la recepción y atención de cruceros turísticos:

2.1.2
Participación en eventos nacionales e internacionales, relacionados con la actividad de la industria de cruceros.

2.1.3
Realización de material promocional, como folletos y video del puerto, en donde se de a conocer las oportunidades y ventajas que ofrece Manzanillo al sector turístico. 

2.1.4
Establecer comunicación con las oficinas centrales de las líneas navieras que arriban a este puerto y a la rivera del Pacifico Mexicano.

2.1.5
Participar de manera conjunta con otras APIS, y con el sector turismo, en sus tres niveles de Gobierno, para promover nuevas rutas turísticas en el Pacífico Mexicano.

3.1
Impulsar alianzas con puertos marítimos y secos, con el fin de alcanzar acuerdos para el intercambio de información, mercancías, infraestructura, servicios y tecnología.

3.1.1
Contactar con el Puerto de Houston y Brownsville para celebrar un Hermanamiento con el puerto de Manzanillo. 

3.1.2
Celebrar convenio de colaboración con el Puerto Seco de Guanajuato.

4.1
Se promoverá la inversión en nuevas áreas de oportunidad en el puerto, para el desarrollo de terminales e instalaciones, así como para la prestación de servicios portuarios.

4.1.1
Ampliación de giro de Comercializadora La Junta, S.A. de C.V.

4.1.2
Construcción del Frigorífico de Manzanillo, S.A. de C.V. con áreas para el almacenamiento de contenedores.

5.1
Vincular y Armonizar el Crecimiento del Puerto con la Ciudad.

5.1.1
Organizar grupos de estudiantes universitarios de la calidad y del estado, con el fin de darles a conocer los beneficios que ofrece el puerto a la comunidad.

6.1
Promover la celebración de concursos de licitación pública nacional, a realizarse en el presente año.

6.1.1
Serán licitadas las Unidades de Servicios.
6.1.2
Celebrar contratos con empresas ubicadas en el Centro Integral de Gestiones Portuarias.

7.1
Actualizar de manera constante y permanente, la información diseñada en la pagina de Internet :

7.1.1
Con el apoyo del área de informática, operaciones, ingeniería y usuarios del puerto, se estará actualizando de manera periódica la información que contiene nuestra página web. 

7.1.2
Recabar información relacionada a la actualización  de infraestructura, equipamiento portuario, servicios, estadísticas de productos, eventos y noticias del puerto.
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Se instrumentará, diseñará, elaborará y se actualizará, material promocional de diversa índole y características, que nos permita cubrir las necesidades de información, cumpliéndose así con los objetivos de promover el puerto de Manzanillo 

En la Fig 17 pagina 105, se incluye la participación en eventos para el 2004 del área de Comercialización y Promoción.

En la carpeta de anexos, que se acompaña al presente documento, se incluyen íntegros los programas de comercialización de los operadores de terminales e instalaciones y por los prestadores de servicios de maniobras que cuentan con su respectivo contrato ante la Administración Portuaria Integral de Manzanillo, S.A. de C.V.

B) Programa de Promoción a la Inversión Privada.

Acciones:

· Se promoverá la inversión en nuevas áreas de oportunidad en el puerto, para el desarrollo de terminales e instalaciones, así como para la prestación de servicios portuarios.

· Serán analizadas las áreas, servicios e instalaciones susceptibles de ser licitados.

· Se establecerá contacto con posibles inversionistas.

· Se definirán conjuntamente los proyectos.

· Licitar unidades de servicios:

· Elaborar documentos de concurso.

· Publicar Convocatoria.

· Llevar a cabo el concurso.

· Asignar las unidades.

4.4
Modernización Administrativa.

A)
Recursos Humanos.

La administración del capital intelectual, sigue siendo prioridad en la gestión de esta entidad, de ahí la importancia de que el personal esté en condiciones de responder a las actuales exigencias de las actividades portuarias, es necesario continuar con los programas establecidos los cuales contemplan las metas medibles y así dar cumplimiento a los objetivos establecidos. Para lograr lo anterior se contempla contar con una estructura acorde a las exigencias demandadas por el crecimiento del puerto; ya que actualmente se cuenta con un total de plazas autorizadas de 69 de las cuales 29 son de Personal de Mandos Superiores y Medios y las 40 restantes corresponden al Personal de Apoyo y se pretende que se vea incrementada dicha estructura en un 35% aproximadamente.

Uno de los objetivos planteados por esta entidad en el año 2003 es la implantación del Sistema de Gestión de Calidad para obtener la certificación de la Norma ISO 9001:2000, en los procesos de Administración de Infraestructura y Servicios y Gestión de proyectos, lo que contribuirá a eficientar las actividades en cada un de las áreas; por lo que se proporcionará un servicio profesional a los usuarios del puerto. En este mismo sentido, y con la finalidad de prevenir la generación de aspectos ambientales y mitigar los impactos ambientales dentro del recinto portuario coadyuvando con ello a la  preservación del medio ambiente, esta entidad implementará el sistema de Administración Ambiental, con la finalidad de obtener la certificación en la Norma ISO 14001:1996; NMX-CC-3-1995

En este año se continuará con  los programas de trabajo en cada una de las áreas de responsabilidad, con el propósito, de solo vincular las actividades propias, separando aquellas que no son de su competencia, es una condición para alcanzar las metas.

Por lo que respecta a la capacitación, se continuará con el programa de capacitación de acuerdo a lo solicitado por cada una de las áreas, que contribuya en el cumplimiento de sus programas de trabajo y, principalmente para que sea extensivo a todos los empleados que colaboran en esta empresa. Independientemente de lo anterior serán incluidos temas y aspectos hacia los cuales debe estar orientada la capacitación, encontrándonos los relativos a organización, programas de trabajo, sistemas de información, calidad total e integración de grupos. En la (Fig 18 pagina 108 y 109). Se incluye el programa de capacitación de la API Manzanillo.

El tema de seguridad e higiene en el trabajo es un aspecto importante que contribuye en la eficiencia y productividad en las empresas operadoras y maniobristas instaladas en el puerto, es por ello que se continuará fomentando entre las citadas empresas el cumplimiento de las disposiciones en materia de seguridad e higiene en el trabajo y en otras que establezca la Secretaría del Trabajo. 

B)
Recursos Materiales.

El volumen de adquisiciones y servicios para el ejercicio 2004, asciende a $66,492,303.00, mismo que se ejercerá en la compra de materiales y suministros de consumo interno y en la contratación de servicios. Para llevar a cabo estas actividades se formuló el Programa Anual de Adquisiciones 2004, bajo el cual se consideran las adquisiciones  y servicios principales siguientes:

· Se realizará una licitación para la compra de materiales de consumo de papelería y consumibles de computo.

· Se realizará licitación pública nacional para contratación de una póliza de seguros de gastos médicos mayores.

· Para el servicio de mantenimiento al equipo de computo existente, se contratará una póliza de mantenimiento anual.

· Los servicios de seguridad y vigilancia así como el de limpieza de las instalaciones portuarias se contratará mediante licitación pública nacional para los años 2004 y 2005.

· Para el servicio de mantenimiento del equipo de aire acondicionado, se contratará una póliza de mantenimiento anual.

· La compra de combustible para el parque vehicular de la empresa, ascenderá a $480,000.00, el cual se realizará mediante el procedimiento de contratación por invitación a cuando menos tres personas.

· Se realizará una licitación para la contratación de los servicios de agencia de viajes.

· Se realizará la adquisición de uniformes para el personal de esta empresa por medio de una licitación pública nacional.

· El servicio de telefonía de larga distancia se licitará para la contratación del servicio.

· Los servicios de paquetería y mensajería se contratarán mediante el procedimiento de contratación por invitación a cuando menos tres personas.

· El equipo de transporte para completar la flotilla de la empresa se adquirirá mediante el procedimiento de contratación por invitación a cuando menos tres personas.

· La adquisición del equipo para el Centro de Emergencias con un importe de $ 6’580,000.00 se realizará por medio de licitación pública nacional.

· La adquisición del equipo para el Circuito Cerrado de Televisión del puerto con un valor de $1’900,000.00 se realizará por medio de licitación pública nacional.

· Los servicios de asesoría, consultoría y estudios se realizarán por adjudicación directa o mediante el procedimiento de contratación por invitación a cuando menos tres personas, dependiendo del importe del servicio.

· Se observarán y aplicarán las disposiciones que establezca el sistema de compras del sector público (Compranet)

SEGUROS

Para el ejercicio fiscal del 2004, las pólizas de seguros que la entidad contrate mediante el procedimiento de licitación publica, serán para cubrir los riesgos de cualquier naturaleza de:

· Obras de atraque.- muelles

· Obras de protección.- rompeolas, escolleras y protecciones marginales

· Areas urbanizadas.- vialidades, patios de almacenamiento, casetas de acceso bodegas, subestaciones eléctricas, edificios para oficinas diversas.

· Señalamiento marítimo.- balizas, boyas, faros.

· Edificios.- oficinas de la empresa

· Equipo electrónico.- computadoras, radios, central telefónica.

· Maquinaria y equipo.- barredoras de tipo industrial

· Camiones y autos.- equipo vehicular de la empresa, moto bomba y camión de bomberos

· Responsabilidad civil.

El valor total de los bienes a asegurar se determina en función del valor de reposición nuevo de cada uno de los bienes muebles y obras portuarias, los cuales fueron obtenidos tomando como base el avalúo maestro efectuado por la Comisión de Avalúos de Bienes Nacionales en el año 2000 y actualizados por la Gerencia de Ingeniería considerando las nuevas obras construidas. La licitación para el aseguramiento de los bienes antes señalados, se llevará a cabo de manera consolidada con las otras administraciones portuarias federales.

C)
Finanzas.

En congruencia con los objetivos del Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006(PND), la política de gasto público para 2004 esta orientada a lograr que los recursos públicos se asignen en forma eficiente para asegurar la transparencia en su ejercicio. Interesa resaltar que el enfoque del proceso para el ejercicio 2004 se ha centrado, en arribar a un presupuesto por resultados cuyo eje serán las metas presupuestarias que la entidad determinó como prioritarias para dar cumplimiento al programa de gobierno.

Uno de los propósitos fundamentales de los enfoques del presupuesto por resultados consiste en hacer posible la cuantificación de los resultados programados y obtenidos por la venta de servicio, para atender las demandas de la sociedad. Los contribuyentes deben conocer hacia donde se dirigen sus contribuciones, así como las formas en que estas les son devueltas en bienes y servicios públicos.

Las innovaciones más relevantes en la estructura programática 2004, son las siguientes:

· Se reorganizó la clasificación funcional utilizada en el ejercicio fiscal 2003, precisando su cobertura con el fin de reflejar mas apropiadamente el impacto de las acciones que realiza la entidad en los ámbitos de desarrollo económico y de gestión gubernamental.

· Se otorgo un papel central a la actividad institucional, a efecto de establecer un vinculo entre el conjunto de funciones y programas y su alineación con las acciones prioritarias y estratégicas de cada sector. A partir de esta categoría se precisa y fortalece el campo de acción de las unidades responsables que se encargan de la operación cotidiana y por lo tanto, son las instancias que llevan a cabo el cumplimiento de las metas programadas.

· Se estableció la categoría de actividades prioritarias para identificar el conjunto de proyectos de inversión, de programas sujetos a reglas de operación , las actividades relevantes, así como el resto de los recursos que se destinan a otras actividades sustantivas o de apoyo. Esta transformación en la programación de los recursos presupuestarios se traducirá en una significativa simplificación de las estructuras programáticas y consecuentemente en una importante disminución del volumen de operaciones presupuestarias.

En base a lo anterior el presupuesto de la entidad para el ejercicio del 2004 quedo integrado de la manera siguiente:

INGRESOS
Se pronostico la obtención de ingresos por servicios de a 385.4 millones de pesos, resultado del movimiento de 9.96 millones de toneladas de mercancías, arribo de 1,520 embarcaciones, cobro de contraprestaciones a 15 empresas que cuentan con contrato de cesión parcial de derechos y obligaciones y, almacenaje causado en las mercancías de importación, básicamente.

Como ingresos diversos se espera obtener 33.7 millones de pesos que corresponden a intereses ganados por la inversión de las disponibilidades de la empresa y la recuperación de los seguros por los daños ocurridos a las instalaciones como consecuencia del sismo, existe la posibilidad de recuperar 80.0 millones de pesos aproximadamente por este concepto, que no fueron programados porque aún se encontraba pendiente la integración de información requerida por la aseguradora.

El gasto programable, en lo que se refiere al grupo funcional GOBIERNO, se estima ascenderá a 72.6 millones de pesos, distribuidos 70.8 en la actividad institucional 002 Servicios de apoyo administrativo y 1.8 en actividad 001 Apoyo a la función pública y buen gobierno; dentro del grupo funcional DESARROLLO ECONOMICO se consideró un gasto de 346.5 millones de pesos, distribuidos de la manera siguiente: 251.2 millones en la actividad prioritaria K008 construir y mejorar la infraestructura y los servicios portuarios, 79.1 en al actividad prioritaria R376 Administrar la infraestructura marítimo portuaria y por último se destino 16.2 millones de pesos en la actividad R377 para conservar y mantener la infraestructura portuaria. 

En cuanto a la clasificación económica del gasto, este se distribuyo de la siguiente manera:

Para gasto corriente se destinaron 164.1 millones de pesos, considerando 32.7 para servicios personales, 3.5 para materiales y suministros y 128.0 para servicios generales como seguridad, limpieza, impuestos, estudios, promoción y mantenimiento a las instalaciones.

En el rubro de inversión física en bienes muebles se tiene previsto ejercer 12.9 millones de pesos, que se utilizarán para adquirir cámaras de circuito cerrado de televisión, equipo transporte, equipamiento para la central de emergencias y adquisición de boyas y defensas. En obra pública, se ejercerán 20.5 millones de pesos en la construcción de 3 nuevos proyectos y, 221.6 en la conclusión de 9 obras que iniciaron durante el 2002 y el 2003. Dentro de los proyectos a realizarse en el año 2004, es de mencionarse la construcción de la vialidad interterminales norte, ya que esta obra iniciara el despegue de la zona de desarrollo del puerto de Manzanillo. 

ESTADOS FINANCIEROS PROFORMA.
ESTADO DE RESULTADOS
Al finalizar el ejercicio fiscal 2004, a nivel devengado se obtendrán los resultados siguientes:

Los ingresos por uso de infraestructura portuaria, así como por el cobro de contraprestaciones por contratos de cesión parcial de derechos y de servicios ascenderán a 385.4 millones de pesos

Los costos y gastos de operación tendrán una composición de 91.1 millones de pesos, en donde el costo por tarifas de infraestructura participara con el 49.5 por ciento, el costo por mantenimiento a las instalaciones con el 18 por ciento, el costo de promoción y ventas  con el 9.9 y el costo por servicios participa con el 0.4 por ciento, por último la contraprestación que se paga al gobierno federal por la concesión otorgada, participa con un 22. Los gastos de administración representan el 9 por ciento de los ingresos obtenidos en la operación.

La utilidad de operación será por 304.4 millones, que representa el 80 por ciento en relación a los ingresos obtenidos en la operación.

El producto integral de financiamiento estará compuesto por: 13.4 millones de pesos por intereses ganados, 20.3 de recuperación de seguros y de  gastos financieros y otros gastos por 0.6 millones de pesos.

El monto de obra llevada al gasto mediante donación será de 242.1 millones de pesos, con lo que, la utilidad antes del Impuesto Sobre la Renta y la Participación de las Utilidades a los Trabajadores ascenderá a 38.0, y la utilidad neta del ejercicio a 10.8 millones de pesos.

BALANCE GENERAL
Al 31 de diciembre del año 2004, el activo total ascenderá a 251.6 millones de pesos, conformado por 181.2 de activo circulante y 70.4 de activo fijo; el pasivo total será de 23.8 y, el capital contable por 227.7.

En el pasivo los importes que destacan corresponden, principalmente, a impuestos y cuotas por pagar, a la provisión para el Impuesto Sobre la Renta y la Participación de los Trabajadores en las Utilidades.

De lo anterior se desprende que la situación financiera de la empresa al finalizar el ejercicio 2004 será sana, al contar con una capacidad inmediata de pago en el corto plazo; la estructura financiera de la empresa será  de 0.10 por cada peso que tienen invertidos los accionistas en la empresa, es decir 0.10 centavos por concepto de apalancamiento, además de contar con un capital de trabajo del orden de 157.4 millones de pesos.

En las paginas subsecuentes se anexan los siguientes documentos:

· Balance General al 31 de Diciembre de 2004.
· Estados de Resultados del 1 de Enero al 31 de Diciembre del 2004.

· Flujo de Efectivo del 1 de Enero al 31 de Diciembre del 2004.

· Presupuesto Integral.

· Resumen programático Económico 2004 (Devengable).

· Análisis Programático Institucional (Devengable).

· Resumen Económico Regional.
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